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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . MM. y Augusta R eal Familia continúan sin  nove
la d  en su importante salud en el R eal S itio  de San  
Ildefonso.

REAL DECRETO;
En los autos y expediente de competencia promovidos 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla y 
el Gobernador de la misma provincia, de los cuales re
sulta.*Que el Juez municipal de Alarás dictó un auto de ofi
cio, en el cual consignaba que había llegado á su noticia 
que las denuncias que los guardas rurales presentaban 
por daños contra la propiedad particular eran sustancia- 
fias por el Alcalde de diono pueblo unas veces, y otras no 
llegaban á sustanciarua^.jpaB_.dtí_diiihns Afmnnnias -nQ_.sá- 
fiaba cuenta á la Autoridad judicial; que tampoco se le 
había dado parte del hecho denutioiado por lo^ mismos 
guardas ante el, Alcalde de haber tenido lugar un incen
dio en  una era, y por ultimo, que lo mismo había sucedido 
respecto al hecho de haber sido sorprendidos jugando en

monte varios vecinos del pueblo, los cuales fueron con
ducidos á la cárcel por orden de la Autoridad municipal, 
habiéndoles recogido el dinero que tenían; que esos actos 
constituían usurpación ds atribuciones y prevaricación, y 
en su consecuencia, el referido Juzgado municipal acordó 
la  práctica de varias diligencias:

Que instruida la correspondiente causa, la Sala de lo 
crim inal de la  Audiencia de Sevilla se declaró competente 
p a ra  conocer de los hechos ya relacionados, y dió comi
sión al Juzgado de primera instancia de Cazaba para la
ins trucción  del sum ario :

Que ante la Sala de lo criminal de 3a Audiencia de Se
villa presentaron I>. Rafael y D, José Antonio Galindo y 
Abril un escrito, manifestando que en el pueblo de Alanís 
h ab ía  una pareja de guardas rurales para custodiar las 
propiedades del Estado y las de los vecinos que contri
buían al pago de la misma; que los guardas cumplían 
con su deber, pero quelas denuncias que presentaban ante 
el Alcalde no se ponían en conocimiento de la Autoridad 
á  quien correspondía el castigo de los hechos denunciados, 
los cuales quedaban en 3a impunidad; que tales hechos 
constituían en sentir de los que suscribían el escrito de 
que viene tratándose los delitos de prevaricación y usur
pación de atribuciones, y concluían haciendo relación de 
las denuncias presentadas por los guardas al Alcalde en 
Agosto de 1881:

Que la Sala acordó que se practicaran las diligencias 
oportunas á cuyo efecto dió comisión al Juzgado de Ca
balla; dispuso que se acum ularan á las que habían tenido 
lu gar con motivo del auto dictado por el Juez municipal 
fie Alanís, y declaró procesado á D..Manuel Oarranco Es
pinóla., Alcalde de Alanís, suspendiéndole en el ejercicio 
fip sú cargo y poniéndolo en conocimiento del Gobernador 
fie la próvincia:

Que á instancia de D. Manuel Oarranco, el referido Go
bernador de Sevilla requirió de inhibición á 3a Sala, fun- 
flándose en que el origen del procedimiento era, según ex- 

* presa manifestación del Alcalde de Alanís, haber éste im
puesto varias multas por infracción de las Ordenanzas m u
nicipales cometidas por algunos vecinos introduciendo sus 
ganados en propiedad ajena; en que los acuerdos tóma
lo s  por el Alcalde en este asunto estaban fundados en las 
#rflenaíms del pueblo y en Ja ley Municipal, y per tanto,

no sólo no había usurpado atribuciones que no le compe
tían,, sino que había cumplido con los .deberes propios de 
su cargo; en que aun suponiendo que el Alcalde se hubiera 
extralimitado en la imposición de multas, faltando á las 
prescripciones de las Ordenanzas antes de procesarle cri
minalmente debía resolver la Administración si existía ó 
no la extralimitaoión. El Gobernador citaba los artícu
los 72, 73 y 114 de la ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su ju 
risdicción, alegando que el hecho que el Alcalde había 
puesto en conocimiento del Gobernador y había servido 
de base al requerimiento era equivocado, puesto que el 
proceso no versaba sobre la imposición de multas en ex
pediente gubernativo, sino que tenía por objeto averiguar 
si el Alcalde había dejado de. perseguir hechos justifica
bles denunciados ante su autoridad, siendo, por consi
guiente, el da prevaricación el delito perseguido, cuyo 
castigo no está reservado por la ley á las Autoridades ad
m inistrativas, no siendo tampoco necesario que las mismas 
resuelvan cuestión alguna previa para que los Tribunales 
puedan dictar su fallo:

Que el Gobernado? insistió en  su requerimiento des- 
"pües’de oír á la Comisión provincial, la cual fué de dicta
men que se oficiara á la Sala á ñu de que ésta suminis
tra ra  los datos que consintiera dar el secreto del sumario 
pa ra  esclarecer bien la naturaleza de los hechos persegui
dos, resultando de lo expuesto el presente conflicto que 
ha seguido sus trám ites;

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en ios juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la. ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa ds la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó e s
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 358 del Código, que señala las penas que 
deben ser impuestas á los banqueros ó dueños de casas de 
juego de suerte, envite ó azar, y á los jugadores que con
currieren á las casas referidas:

Visto el cap. 7.°, tít. 13, libro 2.° del mismo regla
mento, que define y pena el delito de incendio:

Vista la circular del Ministerio de la Gobernación de 
4 de Diciembre de 1877, ordenando á los Gobernadores 
que se abstuvieran de imponer multas por juegos, los 
cuales debían ser objeto de un proceso ante la Autoridad- 
judicial, conforme á lo dispuesto en el art. 358 del Código: 

Vistos los artículos 204, 205, 206 y 370 del mismo, 
que señalan las penas que deberán imponerse al funcio
nario público que, arrogándose atribuciones judiciales, 
impusiere algún castigo, ó dejare de promover maliciosa
mente la persecución y castigo de los delincuentes: 

Considerando:
1.° Que el proceso origen de este conflicto tiene por 

objeto averiguar si el Alcalde de Alanís ha dejado de 
penar algunos hechos, y de poner en conocimiento de la 
Autoridad judicial otros cuyo castigo corresponde á la 
misma, como son el de incendio y juego:

2.® Que de ser ciertos los hechos que han dado lugar 
á la formación de la causa, el Alcalde de Alanís podrá tal 
vez ser declarado reo de un delito definido en el Código:

3.° Que el castigo de los actos que se suponen ejecu
tados por el procesado no corresponde á la Administra
ción, ni tampoco tiene ésta que resolver previamente n in
guna cuestión de la cual dependa el fallo que los T ribu
nales ordinarios hayan de dictar:

4.° Que no se está en ninguno de los dos casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar contién
ete» de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Sil P residcu te  del Consejo de M inistros,

M INISTERIO DE H ACIENDA.
REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
le la casa Courrad y Compañía por no haberse contor
nado con el aforo por peso bruto de unas básculas qua 
yresentó al despacho en la Aduana de Bilbao con decla
ración núm. 5.282 del año próximo pasado:

Vista la disposición 4.* del Arancel de 1877, vigente a l 
áempo del despacho, cuyo párrafo orbrw-n»© pr-oop+dn 
pagara por su peso bruto, cuando traiga un solo envase, 
entre otros artículos, la maquinaria.:

• Vista la disposición 5.a del Arancel vigente, que esta
blécela misma prescripción:

Considerando que bajo el nombre genérico de maqui
naria, dicha disposición 4.a del Arancel de 1877 ha com
prendido todos los artefactos que adeudan por cualquiera 
le las partidas del grupo 2.° de la clase 11 del Arancel, 
que tiene el epígrafe de Aparatos y m áquinas:

Considerando que el objeto de que los despachos se h a 
gan por peso bruto es evitar que dichos (artefactos ten
gan que desembalarse para determinar el peso limpio, re
duciendo, por tanto, el examen que de ellos hacen los em
pleados á una inspección ocular que abrevia los des
pachos;

Y considerando que cuando se trato de la rectificación 
del Arancel procederá examinar de nuevo las disposicio
nes acerca de envases y empaques, y entonces se podrán 
introducir las oportunas innovaciones, entre las cuales 
aparece como más conveniente Ja de poner al lado de las 
partidas del Arancel la indicación del adeudo por peso 
bruto ó peso neto;

S. M. el R ey  (Q. D, G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha; 
servido disponer que las básculas á que se refiere este ex
pediente paguen por su peso bruto, y que esa Dirección de 
Aduanas y aquella Jun ta en su día estudien las disposi
ciones sobre envases y empaques con el fin de simplificar
las y adoptar unos signos ó letras que indiquen en cada 
partida si el peso adeudable es el neto ó el bruto.

De Real orden io digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 80 de 
Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido sobre reconocimiento en concepto 
de carga de justicia á favor de la Condesa de Bornos, de 
las alcabalas de Peñalva y Berlanas, provincia de Avilas 

Resultando que no se ha presentado la cédula original 
de egresión de la Corona de dichas alcabalas:

Vistas la ley de 22 de Junio de 1880, y las demás dis
posiciones vigentes en la materia;

Y considerando que la presentación de los títulos ori
ginales de egresión y confirmación es un requisito in
dispensable para que pueda ser reconocida una carga de 
justicia de la clase á que pertenece la que reclam a la Con
desa de Bornos;

S. M.? conformándose con lo informado por las Seccio-
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Bes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado, se ha servido resolver que no procede acceder al re 
conocimiento de la carga de que se trata*

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1883. cüESTA

Sr, Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Remitido á informe de las Secciones de Gobernación y 

de Guerra y Marina del Consejo de Estado el expediente 
Instruido con motivo de una instancia de esa Comisión 
provincial en que hace presentes las disposiciones dicta
das por el Ministerio de la Guerra para la anulación de 
los cambios de número verificados por soldados del actual 
reemplazo destinados á Ultramar en virtud do sorteo, así 
©¡orno la de los'cambios de situación concedidos á los m is
mos con soldados de la reserva , las expresadas Secciones 
han emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno, Sr.: En cumplimiento de la Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 23 
áe Mayo del año ac tua l ,  han examinado las Secciones el 
expediente instruido con motivo del escrito en que la Co
misión provincial de León hace presente que por el Minis
terio de la Guerra se ha excitado al Capitán genera! de 
Castilla la Vieja para que reclame la anulación de ciertos 
^cambios de número verificados en aquella Caja de recluta 
por soldados del actual reemplazo destinados por sorteo á 
U ltram ar,  como igualmente la de cuatro cambios de si
tuación concedidos á soldados también destinados á Ultra
m a r  con otros de la reserva, En 49 de Abril de 1883 el 
Gobernador militar de León acudió á la Comisión provin
cial dándole traslado de la Real orden expedida por el Mi- J 
misterio de la Guerra en 16 del mismo mes, en que se dis- j 
ponía que por el Capitán general del distrito se pidiese la j 
anulación de los cambios de situación concedidos por la 
Corporación provincial y por otras Comisiones del distrito 
militar, mediante á que se oponían á lo dispuesto en el 
B-úmp-rn Uoi arí j {{  del reglamento de 33 d e1 Enero 
de 1883, puesto que los íñdividuos q í i e ' p U i ^  
cuerpos activos no pueden ser sustitu tos; acompañaba 
*ana nota de los que se encontraban en aquel caso, y cuya 
anulación de cambio procedía, advirtiendo que debía te
nerse presente lo acordado para no reclamar en Jo suce
sivo bajas ni altas de reclutas que no reúnan condiciones 
para  cambiar de situación. La Comisión provincial, en 
sesión de 35 del mismo mes, acordó significar al Capitán 
general del distrito, por conducto del Gobernador militar, 
que sin dejar en suspenso los cambios expresados, toda 
ves que no se halla en el círculo de sus facultades, se dig
nase, en cumplimiento de la Real orden del Ministerio 
de la G u erra , reclamar ante V. E. la anulación de ios 
cambios.

Fundó su acuerdo: primero, en que la citada Real or
den no preceptuaba que se reclamase á la Corporación la 
■anulación de Jos cambios á que se refería; segundo, en 
que dicha reclamación sólo procede ante el Ministerio de 
la  Gobernación conforme á Jo taxativamente dispuesto en 
los artículos 184 de la ley de Reemplazos de 8 de Enero 
de 1883, 405 del reglamento de 33 de Diciembre del mis
mo año, y Real orden de 18 de Julio de 1883, publicada 
©n la G a c e t a  del 38; tercero, en que acordado un cambio 
de número, no de situación, por las Comisiones provincia
les, el fallo es ejecutivo, y en su virtud, no puede dejarse 
©n suspenso por las Autoridades militares; cuarto, en que 
ajusfados estrictamente los acuerdos, admitiendo los cam
bios de número, á lo dispuesto en ios artículos 3.° y 180 
de la ley de Reemplazos, y 94 y 96 del reglamento, puesto 
que el núm. 3.° del art. 411 no puede menos de referirse á 
soldados de reemplazos anteriores, no estaba en el caso de 
anularlos, porque lastimaría derechos adquiridos, y quinto, 
que limitando el cambio de número á los individuos no 
destinados á activo, sólo quedaría ei cambio de situación 
con recluta disponible, porque antes del ingreso en Caja y 
has ta  tanto que se verifique el sorteo para Ultramar no 
conocen Jos mozos su destino, ni saben si están en condi
ciones de sustituirse:

Con igual fecha de 25 de Abril de 1883, el mismo Go
bernador militar dió traslado á la Comisión provincial de 
otra comunicación del Capitán general, ordenándole que, 
en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 14 del 
mismo mes, se pidiese la nulidad de cuatro cambios de 
situación de soldados destinados á Ultram ar con otros de 
la  reserva, porque, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 180 de la ley, sólo á Jas Autoridades militares co
rresponde conceder dichos cambios á los destinados por 
sorteo á Ultramar, y que se manifestase á la Corporación 
provincial que los soldados de la actual reserva no deben 
ser sustitutos; pues, con arreglo á lo dispuesto en el art. 402

del reglamento antes citado, sólo pueden optar á dicha gra
cia los de la segunda reserva. La Comisión provincial, des
pués de reproducir los fundamentos que antes había ex
puesto sobre la forma en que debían reclam arse los fallos 
que dictó en los expedientes de sustitución, manifestó á 
la referida Autoridad que admitió los cambios de situa
ción con soldados de la reserva, fundándose en lo pres
crito en el párrafo segundo del art. 94, y núm. 4.® del 
artículo 103, párrafo tercero del art. 111 del reglamento, 
porque al establecer éste que los cabos y sargentos de las 
reservas activa y segunda no pueden ser sustitutos, se 
deduce sin violencia que los soldados tienen aptitud para 
ello, añadiendo que no puso obstáculo á los cambios, 
porque no podía presum ir que los individuos de reem 
plazos anteriores al de 1883, que entraron en Caja con las 
condiciones del art. 3.° de la ley de 28 de Agosto de 1878, 
hubieran de pasar á la reserva activa creada por el a r
tículo o.® de la ley de 8 de Enero de 1882, que no tiene 
efecto retroactivo.

En vista de lo expuesto, acude ante V. E. la Comisión 
provincial para que al resolver definitivam ente este asun
to se digne tener en cuenta las anteriores observaciones y 
los perjuicios que en otro caso se seguirán á los in teresa
dos cuyos cambios se tra ta  de anular, y que han sido ob
jeto de contratos y desembolsos de difícil reintegro, aparte 
de que no podrían por haber trascurrido  el plazo legal, si 
no se les otorgaba otro nuevo, reponer el sustituto ó redi
mir á metálico:

Vistos la ley de 8 de Enero de 1883 y el reglamento 
para su ejecución:

Vista la Real orden de 18 de Julio del mismo año: 
Considerando que careciendo absolutam ente las A uto

ridades m ilitares de facultades para negar, resistir ó sus
pender la ejecución de los acuerdos que tom en las Comi
siones provinciales al autorizar sustituciones, aun cuando 
sean dictados con manifiesta injusticia ó con infracción 
de ley, el Gobernador m ilitar de León, para cum plim en
tar las Reales órdenes de 14 y 16 de Abril de 1883, debió 
acudir al Ministerio de la Gobernación, única Autoridad 
competente por la ley para  anularlos ó revocarlos;

Considerando que á pesar de que la reclam ación con
tra  los acuerdos de la Comisión provincial de León, origen 
de este expediente, no se ha producido en la forma que

deMáfiio de 1882, procede en
tender de ella una vez que la m ism a Comioión p rovin cial 
la eleva á conocimiento de V. E., y dada la im portancia y 
conveniencia que entraña su resolución para  evitar en lo 
sucesivo casos de igual naturaleza:

Considerando que no m arcando la le y .límite para  el 
cambio de número, debe entenderse que tienen derecho á 
utilizarlo todos los individuos que reúnan las condiciones 
de pertenecer á un mismo reemplazo y provincia, aunque 
el sustituto haya sido destinado á cuerpo:

Considerando que no existe contradicción entre lo dis
puesto en el art. 180 reformado de la ley de Reemplazos 
vigente y ei núm. 2.® del 111 del reglamento para la apli
cación de la misma, porque este último se refiere á sol
dados de reemplazos anteriores que por esta sola circuns
tancia se hallan comprendidos -en una de las dos lim ita 
ciones que aquel artículo impone á los cambios de núm ero: 

Considerando que los soldados de la reserva de reem 
plazos anteriores á la publicación de la ley de 8 de Enero 
de 4883 no pueden cam biar de situación con individuos 
destinados por suerte á servir en el Ejército de U ltram ar, 
porque no reúnen los requisitos que señalan los a rtícu 
los 94 y 221 del reglamento de 22 de Diciembre de 4882: 

Considerando que al señalar el referido reglamento, 
con arreglo al espíritu de la ley novísima, las condiciones 
que han de reunir los individuos que intenten cam biar de 
situación, no dió efecto retroactivo á la ley, puesto que 
los mozos sorteados, con arreglo á la de 28 de Agosto 
de 1878, pueden sustituirse en la forma y modo que la 
misma señala:

Considerando que la Comisión provincial de León no 
tuvo facultades para  admitir los cambios de situación, 
cuya anulación se ordenó pedir en Real orden de 44 de 
Abril de 1882:

Considerando que sería conveniente y es equitativo 
que por el Ministerio de la Guerra se conceda un plazo á 
los cuatro mozos destinados á U ltram ar que cambiaron 
de situación con soldados de la reserva para  que puedan 
sustituirse en la form a que la ley señala, ó redimir la 
suerte á metálico, á fin de evitar los perjuicios que pu 
diera causarles la anulación de los acuerdos de la Comi
sión provincial de León, las Secciones opinan:

1.® Que la Autoridad militar de León no tuvo legal
mente facultades para suspender los acuerdos de la Co
misión provincial:

2.® Que dicha Autoridad debió acudir al Ministerio de 
la Gobernación por el conducto debi lo, reclam ando la 
nulidad de los acuerdos que no creyese ajustados á los 
preceptos de la ley:
81/®* * Que I°s cambios de número proceden siem pre que

los individuos que los soliciten pertenezcan á un m ism ^ 
reemplazo ó provincia:

4.® Que la Comisión provincial no tuvo facultades 
para autorizar el cambio de situación entre los cuatr® 
individuos de la reserva del año anterior y otros . destina
dos á U ltram ar;

Y 5.® Que debe significarse al Ministerio de la G uerra  
la conveniencia de conceder á estos individuos n u e v o  
plazo para sustituirse en form a legal ó para redim ir la  
suerte á metálico.»

Y habiendo tenido á bien el R ey (Q. D. G.) resolver d t 
conformidad con el preinserto dictamen, de Real orden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 d« 
Julio de 1883.

GULLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de León.

 M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
limo. Sr.: En vista del expediente promovido por Dou 

Joaquín Caamaño Pérez solicitando autorización para ce
rra r  un callejón y prolongar el muelle del puerto de Noyat 
contiguo á una fábrica de su propiedad:

Yistos los favorables informes emitidos sobre el proyec
to por el Ayuntam iento de Noya, Comandante de Marina 
de Villa-garcía, Ingeniero Jefe de la provincia de la Ooruña, 
Comisión provincial y Gobernador civil de la misma:

Oído el parecer de la Sección 4.a de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo con el 
mismo y con lo propuesto por esa Dirección genera], S. M. 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido conceder la autorización 
solicitada por D. Joaquín Caamaño Pérez, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, con sujeción á las 
cláusulas siguientes:

4.a Las obras del muelle y del m uro de cerram iento 
del callejón se sujetarán  al proyecto que ha servido de 
base á este expediente.

2.a El m uro podrá elevarse 60 centím etros sobre las 
más altas m areas de equinoccio; se constru irá  con para
mentos verticales ó con el talud  de un décimo, empleando* 
la m anipostería concertada de piedra de granito  de las 
dimensiones m arcadas en el proyecto.

íh* El callejón será convenientemente terraplenado, 
dejando una ó dos cunetas con la pendiente necesaria para  
dar salida á las aguas pluviales, quedando después de te 
rraplenado para  el servicio público.

4.a Ei concesionario constru irá un acueducto ó atarjea  
de un metro de luz, en la disposición y a ltu ra  más conve
niente para  dar salida á las aguas que actualm ente corren  
por el callejón, sujetándose en la ejecución de esta o b ra á  
las prescripciones del Ingeniero encargado de la ins
pección.

5.a La zona de terreno ganada al m ar con la construc
ción del muelle, cuyas obras form an parte de esta conce
sión, queda sometida á las servidumbres de salvam ento y 
de vigilancia litoral que previene la vigente ley de Puertos.

6.a La ejecución de las obras en su parte técnica que
da bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la Coruña, quien á su term inación cer
tificará que se han construido con arreglo al proyecto y 
que se han cumplido las cláusulas de la concesión, siendo, 
de cuenta del concesionario el abono de los gastos que por 
ta l concepto se originen.

7.a Las obras darán principio dentro de los cuatro  m e
ses, á contar de la fecha de esta concesión, y deberán que
dar term inadas á los 48 meses contados desde la m isma 
fecha.

8.a Antes de empezar los trabajos consignará el conce
sionario en la sucursal de la Caja de Depósitos de la Co
ruña la cantidad de 40 pesetas, á que asciende el 4 por 400 
del importe del presupuesto, cuya fianza le será devuelta 
á la term inación de las obras: el cumplimiento de esta 
condición se acreditará con la presentación del resguardo 
ai correspondiente Ingeniero Jefe.

9.a La falta á cualquiera de las anteriores condiciones 
será causa bastante para declarar caducada esta conce-» 
sión con pérdida de la fianza.

Dé Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
44 de Junio de 4883.

GAMAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G;) ha tenido á bien 
disponer que se inserte- en la G aceta  la relación de lo» 
servicios prestados por la Guardia civil durante el m es4® 
Mayo último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho» 
años. Madrid 18 de Junio de 4883.

GAMAZOo
Sr, Director general, de Agricultura, Industria y  C o m e r c io ,
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación dé los serv id o s prestados p o r  la  fu erza  del Cuerpo en todo el mes de la  fecha respecto á  la G uardería  forestad.

SüMHDÁNCUS.

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

Urna..

4
10
2o
4 

22
7
i

5 
%
»
6

12
»
5)
a
»
a
2»
3

49
1$

5
1

17
5
7
7
$
i

Denuncias
por corta de 
árboles y 

leñas. ^

3
3

36
$
í
2
3
a
3
1
6
$
3

$7
15
»
»
9
Tt
9
4 

57 
$9

6
4
3  

10 
14 
16

s>
2
2
9

26
23
13
19

4
J9
9
9
3
»
73
J>

13
8

19
»

9

Denuncias 
por extrae- 
M xl de fru

tos.

9
9
$
9
1
9
9
s
9
9
i
S
1

“

9
i »

9
5
4
4 
»
5

; 9
1
3
9
9

I I)

i 9
R ffl
! b 
I n

4  
1

1 9
1
1 9
I 9
1 ® 

a
9
4
1

30
9

9

L
Roturacio

nes.

9
9
1
9 ,
9
i
»
9
9
»
»

27

»
s
9
9
9
9
9
%

g8
9
3 
i
9
9
1
9
4
3
9
9
i
4

!
9
9
9
B
9
9
9
8
l
1
9

J»

Número de 
elincuentes 
por daños

POR GANADO

D E N U N C IA S I
PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN ; EXPRESANDO EL HÚMERO DE CABEZAS |  

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN. |

Ti OTAD

da (í
a

denuncia?.

18
21
79

6
83
21
31

14 
5 

113 
49 
4 4

“ 5
9

9
9
»
9

7
•185 

| 71 
15
15

! 34 
19

J C)£
29

2
l 10 
| 19 
| ' 12 
|  15
1 61
1 29

1 80

1 3 
l¡H 9 
1 •

‘
1 9

8
38

7
219 

1 9

i *

1.438

1
TOTAL

de c 
elincuentes g; 
tp re h en di- p 

dos, &

37
102
483

42
21
20
88

11
4

83 ‘ ; 
4o I

! 214 I 
3 
8

&
»

I)
/j l

156 
3b ! 
28 

8
49 
45 
21
50 

2
66
54

7
21
40
28

; 48

1 2  
1 ^
I 3 
1 8
1 B

2
1 i
1 8

26
1 65 

15
eo
9

9

fOTAL ;
de

jabezas. de 
añado que 
astaban sin 
utomacióa.m los mon- . 

es y  frutos.

14 f 
70 

166 
42 

' 34 : 
21

5
9
11

4
92

4
4

160
9
3

9
a
9
;>
11

143
36
28

3
48 
35 
23
9
6  

18
49 
■2

14 
40 
28 
51
50 
40
9
»
9
2

»

26
30
15 
30
9

9

Lanar, Cabrío.

130
149

8

618
880
118
»
158

700
1.897

96
227
155

43

1
9

*76
93 

5
100
9
160
692
260
»

2
94  
12

246
470
394
195
228
Í03
D

L
593
200

2.152
»

*

12.366

Vacuno.

26
132

* i
3

28
120

9
24

2
14

1,202
65

101
»
9
B

a

l e

»
6

18
2

9
534

883
30
24
a
2

»
30

268
9
B
»
9
4

»
B
9

174
9

9

3.126

Cerda.

10
9
9
B
*
B

2
»
B
»

898
95
45

2
9
16
»
u
9
»
9

B
B
»
tí

864
s

T>

i
550

15
9

»
3

9
9
9
0
»
d

42
B
9

214
9

9

Caballar. Mular, Asnal.

• !
p i

% ¡

: i® |  
9 3
9 l
9 1 

11
21
20 i

9
9
9
» \
8 i
9 ]
1 j
tí
V
B
2 í 
2
5

95
B
V
2

29
7
»

%
»
»
9

»
í>
»
9

■»
í

113
s

9

327

860 
1.084 
1.647 

140 
1.300 
4.210 
3,261

9
36
33

1.943

130
2.753

60
18

: ¡
»
»

2.000  
810 
26 o

461
1.490
2.835

»
»
107 

4.060 
520 
496 
600  
128 ■ 
465 

27 
423 
»
9

9

lo o

1.219
188

830
9

9

20
9

3
» i 
• I

23
» | 
»
9

i
56
11
20
»
»

:
3
9
»

B
S

4 
80

L
8

»

38
B
0

4
»
9
»

i 99
»

i B
3

9

k  
1 9

i 9

56
1

i8
b
»
B

»
r>

3
H

8
83
33

»
9
9
’
* 1
1 ’ 
9 
M 
S 
1 
1 
»

48
9
S
9
»
1
9
s
1

1 3 
i &
1 8
I 9 »

9
r>
9
9
9
9
9

41
9

9

847

1.031 
0 2 1  
1.677 

166 
L 9 :̂ 3 
o 148 
3.534

s
2 i 8 

33 
3,576 
3.203 

891 
8.138 

2 )5
( i

5>

9
; 13

2.078
9 r3
276
121
466

1.059
4.508

269
D
0*7 f.

M a d r id .3 • . , ,  
Guadalajara 
Segovia, 

i T o led o .. . . . . .
I C uenca.. . . . . .
i  Ciudad R e a l . .
1 Gerona .
|  Barcelona  
i  Lérida 
i  Tarragona , . .  
|  Córdoba 
1 S e v illa .. . . . . .  j
|  C á d i z . |  
|  V a le n c ia . . . . . .
1 Castellón . . . .  
i  Baleares 

P on teved ra .. .  
L u g o . . . . . . . .

J C o ru ñ a . . . . . .
- O r e n se .. . . . c .
¡ H u e sc a . . . . . .
| T e r u e l . . . . . .  <
!j Z a ra g o za .,. . .
; G ra n a d a ,. . . .

J a é n . . . . . . . . .
I -V a lla d o lid ....
1 Zam ora, 
j S a lam anca . . .

-1 A v ila .................
; I Oviedo............,

1 L e ó n . . . . . . . . 4MI 
6 i 5 
99 i  

{ 1.128 
505 
690  
530 
526
B

í B
1 ®

4
400
»

1.986
782
200

3.670
9

9

!

F a len c ia ..........
B adajoz...........
C áceres............

|  H u e l v a . . . . . .
Logroño

J B u r g o s ......... ..
S a n ta n d e r ....
Soria . . . . . . .

1 V izcaya ., 
j G uipúzcoa „ . ,  

Al a v a , . . . . . . .
N avarra , , . . *

| T . q S ? ®
A lican te
Murcia,
A l b a c e t e . . . . .
M á la g a ............
A l m e r í a . . . . . .
Guardias jó

venes . . . . . .

T otal

5  
1
1

88
6 
6  
4

$9
»
B

9

9

»

2

31
■%

1
9

B

836 364 172 92 1.358 34.249 2.207 i m 1.696 32.759

N otas. 1 .a Del ganado anteriorm ente relacionado han sido denunciados por segun da vez 1.158 cabezas de lanar, $40 cabrío y  nueve de cerda. 
Be han verificado adem ás 164 denuncias por infracción á la  ley  de Caza.

Madrid 81 de Mayo de 1 8 8 3 .= H a y  un sello  que dice: Dirección general de la Guardia civil

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo» Sr.: Yisto el oficio núm. i .£97, de 14 de Octu
bre de 1880, en el que da cuenta, con testimonio de los 
expedientes relativos al cierre y apertura de una servi
dumbre en el Caimito, del término jurisdiccional de Gua- 
najay, de esa isla, con motivo de la demanda entablada 
por D. Juan Pellijero en la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de esa Antilla contra una re
solución de ese Gobierno general; y habiéndose dispuesto 
la remisión del expediente al Consejo de Estado, la Sala de 
lo Contencioso de dicho alto Cuerpo ha emitido el dicta
men siguiente:

«Exorno. Si\: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado el expediente elevado en consulta por 
el Gobernador general de la isla de Cuba con motivo de 
haber denegado la procedencia de la vía contenciosa para j 

m ía demanda presentada ante la Sección de lo Contencioso ! 
flel Consejo de Administración de la isla por D. Juan Pe- 
lligero contra lo resuelto por la referida Autoridad en 8 de 
Julio de 1880, mandando cerrar la serventía que del cafe
ta l San José, término jurisdiccional de Guanajay, conduce 
&1 pueblo del Caimito por terrenos de Doña María Eugenia 
Hernández.

Resulta que en 22 de Setiembre de 1879 D. Juan Pe- 
lligero, en concepto de administrador de los bienes relic
tos por fallecimiento de su padre, acudió al Alcalde mu
nicipal de Guayabal manifestando que, entre los referidos 
bienes, estaba comprendido el cafetal San José, el cual, 
deste tiempo inmemorial, tenía una serventía que-le-co
municaba con el pueblo de Caimito, pasando por terrenos 
de D. Francisco Rodríguez; pero que, enajenados estos 
terrenos, su nuevo adqui rente se negaba á consentir el 
tránsito levantando una cerca que impedía el paso, y con

cluía pidiendo que se restablecieran las cosas á su ante
rior estado con la demolición de la cerca:

Que el Alcalde, en vista de que la vía de comunicación 
que se reclamaba no era camino real, ni vecinal, ni de 
uso público, sino tan sólo un paso aislado, remitió la re
clamación al Juez de paz, el cual se declaró incompetente 
para conocer, y previa nueva instancia de Juan Pelii- 
gero, se elevó el expediente ai Gobernador civil de la pro
vincia de Pinar del Río:

Que esta Autoridad en 3 de Noviembre de 1879 man
dó abrir de nuevo la serventía é instruir expediente para 
exigir la responsabilidad que procediera:

Que en vista de las declaraciones de testigos y de lo 
alegado por Doña María Eugenia Hernández, viuda de 
Quintero, propietaria de los terrenos sobre los cuales se 
suponía existir la serventía, el mismo Gobernador acordó 
desestimar la pretensión de D. Juan Pelligero, y autorizar 
á Doña María Eugenia Hernández para el cierre de la ser
ventía; pero elevado el recurso á la resolución del Gober
nador general de la isla, esta Autoridad, en 30 de Junio 
de 1880, resolvió que por tratarse de una servidumbre de 
interés privado la Administración no tenía competencia 
para conocer, y revocó el acuerdo del Gobernador de Pi
nar del Río, autorizando posteriormente en 8 de Julio 
de 1880 á Doña María Eugenia Hernández para que ce
rrase el paso que se le había mandado abrir:

Que D. Juan Pelligero presentó demanda en vía con
tenciosa contra el acuerdo del Gobernador general de 8 de 
Julio de 1880, ante la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Administración de la isla de Cuba, la cual estimó 
que era de admitir:

Que el Gobernador, teniendo en cuenta que tanto su 
resolución de SO de Junio como la de 8 de Julio de 1880, 
no decidían sobre el fondo de la cuestión suscitada, sino 
únicamente acerca de la competencia para resolver y res
tablecer las cosas al estado en que se hallaban por la yo?

luntad de las partes, separándose de; lo consultado por la 
Sección de lo Contencioso, resolvió en £8 de Setiembre der 
1880 que no procedía admitir la demanda, y que, en cum
plimiento de lo prescrito en el art. 3.® del reglamento da. 
lo Contencioso de Ultramar, se elevara el expediente á la  
consulta del Gobierno de S. M.:

Que el Ministro de Ultramar pasó el expediente al Con
sejo, y  el Fiscal de S. M. ha sido de parecer de que debían 
confirmarse lo resuelto por el Gobernador general de la  
isla de Cuba, y  declarar improcedente la vía contenciosa 
para la demanda presentada por D. Juan Pelligero:

Que puesto de manifiesto al interesado el anterior es
crito del Fiscal de S. M., no ha podido ser habido D. Juan 
Pelligero, ni ha comparecido ante el Consejo, no obstante, 
los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en la- 
de la Habana, para que lo hiciera si viere convenirle.

Yisto el art. 26 del reglamento de atribuciones de los v 
Consejos de Administración de Ultramar,, según el que, 1&., 
persona que se considere agraviada en sus derechos por 
alguna resolución del Gobernador superior civil, ó de Ia& 
Autoridades superiores administrativas, que cause estado* 
podrá reclamar contra ella en la vía contenciosa:

Yisto el reglamento de 30 de Abril de 186$, que confía 
á las Autoridades administrativas de Ultram ar la conser
vación y restablecimiento de los caminos y serventías pu
blicas:

Considerando:
1.° Que el Gobernador general de la isla de Cuba, m  

30 de Junio de 1880, se declaró incompetente para cono
cer-en el asunto objeto del expediente, y por lo tanto di
cha resolución no pudo lastim arlos derechos de que el 
demandante se crea asistido, puesto que ni los aprecia n f 
declara la eficacia que puedan tener:

2.* Que el acuerdo de la misma Autoridad de 8 de Ju
lio de 1880, contra el cual se di ige la demanda, fuó eon-~ 
secuencia de la resolución ya dicha, y no pudo tamgoeg
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¿cansar ag r avio á los derechos del dem andante, po rque re 
puso  las cosas al estado an terio r sin  p rejuzgar derecho 
a lguno :

3 .6 Que las prescripciones del reg lam ento  de 30 de 
A tr i l  de 4882, invocado por la Sección de lo Contencioso 
>de 1 Consejo de A dm inistración de la isla de Cuba, se r e 
fieren  á servidum bres de trán sito  público, y no afectan  ni 
son  aplicables á las de c a rá c te r  p rivado  que, como la  de 
ijue  se tra ta ,  aparezcan constitu idas en tre  predios colin
d an tes;

La Sala, de conform idad con el parecer del F iscal de 
S . M., en tiende que procede confirm ar lo resuelto  por el 
G obernador general de la is la .d e  Cuba en 28 de Setiem bre 
d e  1880, y dec larar que no se debe adm itir la  dem anda á 
que dicho acuerdo se refiere.

Y. E .,s in  em bargo, aco rdará  con S.M. lo m ás acertado.®
Y S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conform idad con el p re in 

se rto  d ic tam en , se lia servido resolver como en el mismo j 
se consulta. !

De Real ord* n lo digo á Y. E. para  su conocim iento y i 
efectos consigna l í o s .  Dios guarde á  V. B. m uchos años. 
JMadrid 23 de Junio  de 1883. J

MJÑEZ d e  a r c e .  I 

jSr. G obernador general de la isla de Cuba. j

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA

R E S O L U C IO N E S  ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETARIOS 
D E AUDIENCIAS DE 1.0 CRIMINAL EN LAS FECHAS QUE Á 

CONTINUACIÓN SE EX P RE SA N .

.En 3 de Marzo de 1883. Se n orm bró , á su instancia, 
-Secretario de Ja A udiencia de Alicante, cargo  v acan te  p o r  
■salida a o tro  ut stino  de D. M onserrate G arcía que la  ser
v ía , a D. b ilv ta tre  Y erdu y Verdu, Juez de p rim era  in s tan 
cia  de Novelda.

E a  id. id. Se nom bró, tam bién  á su in stanc ia , p a ra  ]s 
p laza de S ic re ia rio  de la A udiencia de M ontilla, vacante 
p o r  sa lida á ( tro  destino de D; Angel León Fernández que 
Ja se rv ía , á D. Juan Pan isa r e Ibánez, Juez de prim era 
In s ta n c ia  tíe la m ism a ciudad.

E n  10 id. Se trasladó , á su instancia, á la  de la  A u
d ie n c ia  de Jerrz  de la F ron te ra , vacan te por salida á otro 
d es tin o  de D. José M aría Benigno de T orres Yázquez que 
3a servía., á D. José M artines E nriques que sirve igual 
c a rg o  en la de Cuenca,

E n  29 id. Se decJaró cesante por no presen tación  á  
D . José C arre ra  y P in a , S ecre tario  electo de la Audiencia 
fie Teruel,

E n  id. id. Se nom bró para la S ecretaría  an terio r, con 
a rreg lo  á lo p rescrito  en la te rcera  disposición tran s ito ria  
fie la ley adicional á la o rgán ica  de] Poder judicial, á  Don 
Sebastián  A guijar y Fernández, Abogado.

Méritos  y ser vicios de b . Sebastián Agnilar y Fernández. 
fíe le exp,dio el t i ld o  ,. bocado en di) de Ociub/e de 4870, 

fie-t.e cu;ys e ce i a ujtTL ¿ k profe.hujn como k. ct-rporatío al 
Colegio de C u r ia .

Ha si a o J ¡n u i ’ *■' e C en* i en el bienio de ¿ 877 á 79; 
Prom otor fiscal ¿ ti tu cc h\ mi n v. c p.l-J y S< o * tmio óe 
su  Ayunta ¡rúe.: ío; f * f id í«  . . ce 
:€R H at te, ea ei qi r U  , tí„ v  k a < r f r o ¡0,
fthCvl R-irtíoNo y * \ í  ‘ I ] , ! 5 d e ^ u S o ’

^Ha de-emper.ftuc i tí i i  ̂ u « c i i M f-i Juzgado de 
■primera iiYtancio y 1 r< *. t toi í > I’sí ai u t

E n id. id. fíe cPeboó cesante por no presentación á 
X). José M artín tz  LYriqufz, Secretario  electo de la Audien-

-&m de Jerez de la. F¡ uuH ; a.
E n  id. id. Se nom bró para la S ecre taría  an te rio r, con 

á la dbq o lic ión Je gal citada, á D, Marcelino Nú- 
fiez „ 3 Y icesccretí, rio de ia A udiencia tíe Hueiva.

Méritos y servicios de M a r redino Núñez Baes.
Se fe expidió t-1 Um o de A<-< g do eo 8 de Enero de 1818.
En 7 de Jado de; -18)9, pmM  ?e le nombró Aspi- 1

T m ie  al Ministerio Iíanní, e*,n ri nao., 47 in  la escala del 
JBuerpo.

E n 29 de Ea ro de 1880 fué nombrado para la Fromoton'a 
£isc@J, de entrad*, de Sao Cristóbal de k  Laguna; no tomó Po
sesión.

, _ B a d'3 ^ eí)r"r0 "A-úfente *e le nombró para la do Murías 
«  P&redts, po-eú* na.- disv ri 26 de Marzo.

En 21 de Oetuh * tía i 83o s - I r  trasladó, ásu instancia . á k  
-de Oh venza, pca.-SiO :¿ ü u e  en 2o de Koviembre.

U  iJe 0ctülKr d« ÍSbí te  le trasladó, koihién á m  im -
áV U  r’ U'm:8íidri P°I;eBÍÓlí en 8 de Noviembre.

En 20 de ae 488' tambiea á su instancia, se le tras-
/Mo© a la de Qlivfuz , p'Nüfíoíján-kse t n 49 de  ̂b il

Ea W da Diciewh.c d. 188« ;e le noitr.b.6 Vicesecretario de 
I^Audiencm  «e H-eK», ¡o :.E! d , posesión en 8 de Enero de

E n id . id. Se declaró cesan te  por no presen tac ión  á 
JX  F ra n c isc o  Gutiérrez y G arcía, S ecre tario  electo de la  
-A udiencia de Almerídraiejn.

Ĵ n nom bró para  la  S ecre taría  an terio r, con i

a rreg lo  á la disposición legal c itada, á D. Juan  Fadou  
de Lizoso.

Méritos y servicios de D. Juan Fadou y de L izoso .
Se le expidió el título ce Abcgado en 26 de Marzo de 487̂  
En 26 de Setiembre de 48^0, previa oposición, fué nombrad 

A spírente al Ministerio fiscal ccn el núm. 23 en la escala de 
Cuerpo.

En 26 de Setiembre de 4881 fué nombrado Promotor fiscal 
de entrada, de Puen tes reas, posesionándose en t í  de Octubre 

En 29 de Marzo de 4882 se le trasladó, á su instancia, á h 
Prom etería de H e m ra  del Duque, tomando posesión en 26 d< 
Junio.

En 20 de Diciembre de 4882 se le nombró Vicesecretario dt 
la Audiencia de Almendrakjo, posesionándose en 2 de Enere 
de 4883.

E n  id. id. Se declaró cesante por no presentación des
pués de te rm inada la licencia que u sab a  por enferm o, á
D. V icente M aría Casíelví, S ecretario  de la A udiencia de 
Manresa.

E n  id. id. Se nom bró para  la S ecre taría  an terio r, con 
arreglo á la disposición c itada, a D. E nrique Roig B arve- 
•os, Abogado.

Méritos y servicios de D. Enrique Roig B arreros.
Be Je expidió el tí uno de Abogado en 6 de Setiembre de 4878, 

labíendo ejercido la profesión en Bavct-jOüa desde 1.® de Enero 
de 4879 á 21 de Febrero de 1881, y en Monlblanch desríe 4.° de 

. Abril del mismo año basta su ingreso en Ja carrera.
Ha sido Promotor fiscal sustituto de dicho partido, y Fiscal 

municipal de Vendxell durante el bunio de 4873 á 75.

E n id. id. fíe adm itió la renunc ia  tíe su  cargo á Don 
M axim iliano González A güero, Secretario  de Ja A udiencia 
de Seo de Urge], declarándole sin perju icio  de volver á la
c a r re ra  cuando lo solicite después de restablecido.

E n id. id. Con arreg lo  á la c itada disposición legal se 
h ic ieron  los siguientes nom bram ientos tíe fíecretarios de 
A udiencia de io crim inal. P a ra  Ja de L inares, vacan te  por 
sa lida  á o tro  destino de D. Angel Terradillos que la  se r
v ía, á D. M iguel G arcía Alvero, Abogado.

Méritos y servicios de D. Miguel García A lvero. i
Se le expidió el titulo de Abogado ea -i.» de Diciembre 

de 1871; habiendo ejercido la profesión en Cañete desde 16 de 
Marzo de 4878 ¿ 4.a de Octubre ce 4878, y en Mctiüa del Pa
lancas desde esta fethá á 87 de Febrero de 48b3. En los dos 
Juzgados ha sido Promotor iiscai y Registrador de 3a wopie- 
dad interino, I

E n  id. id. P a ra  la  de Cuenca, vacan te  p o r traslac ión  í 
le  D. José M artínez Enríquez que la  servía, á D, Miguel ¡ 
Destellóte y  Olmedo, Abogado. ** I

Méritos y servicios de D. Miguel Castellote Olmedo. i 
Sa le expidió el título de Acogí,do en 9 de Diciembre de 1874 ! . 
Ha sido Fiscal municipal del distrito del Sagrario de Gra-I ' 

nads. desde 83 de Diciembre de 4878 é Junio do 1878. * , 1
Desde Julio do 4878 ha practicado con celo y-aprovecha

miento en vna Belatoría del Tribunal Supremo. ® 1

En id. id. P a ra  la de C arm ena , vacan te  poi* salid; 
á otro destino de D. Antonio U ria rte  de A larcón que 1; 
serv ía , á D. A ntonio González CoIIóso, Abogado.

M éritos y servicios ele D. A ntonio  María González Collaso 
Se le fxridió el título de Abogado en d." de Abril de 1889 

h»hiendo ejercido la profesión en Carmons desde !.• d e E n b o  
ds 488 0 ¿8 4 de Diciemb)edei8e9, usg*Ddo h  primera c u á tí* 0 

Ha sido Juez de p; z ,'o Cari,ara a desdo 2 de Junio de 1862 
á 31 de Diciembre de 1868, y Escribano de! Jurgado de primera, 
instanci» do dicha ciudad como sustituto de D. D eso Díaz 
d s; e 3 de Noviembre de 1869.

En 83 de Diciembre de 1882 faé nomb-ado Oficial de Sala 
primera de 3a Audiencia de la citada ciudad, de cuyo cargo no 
tomó posesión.

E n  id. id. P a ra  la  de Tineo, vacan te por salida á otro  
lestino de-B. Santiago Novo que la servía, á D. T ibnrcio 
3érez y A lvarez Cueva, V icesecretario de la m ism a A u- 
liencia.

Méritos y servicios de D. m u r c io  Pérez y A lvarez Cueva.
Se le expidió el titulo de Abogado en 30 de Setiembre de 4878 
lía  «do Fiscal m uiiw pal de Miranda (Oviedo! desde i • dé 

Agosto de 1877 al 24 de Diciembre de 4- 78.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se le nombró Aspi

rante al Ministerio fiscal con el i,úm. 78 en la escala dü  Cuerpo 
En 11 de Setiembre del mismo año se ie nombró Promotor" 

fiscal, de entrada, de Puerto del Arrecife; no tomó p o r^ ó ,,
En 46 de Octubre siga ente se le nombró, & &u instancia,Yara 

la Promotona de Luarca, de 3a que tomó poRPsióa en Q3 de] 
mismo m í s.

E a 13 de Abril de 1881 se ie trasladó á 3a de Castropol to -
mando posesión en 42 ríe Mayo. *

En 9 de Junio é  la ríe La Bañeza, posesionándose en 8 de
« UiiQ.

,  En 8 * E n e r o  de 1888 se le trasladó, á  su Instancia, á ¡a de
Tlü1 ° : toman,io í ^ ó n  en 8 de Febrero siguiente.

En 20 de Diciembre del mismo arlo se le nombró Vicese-
re 10 de a Audiencia de Tineo, u-mtndo poserión de este 
ar-í;o en 11 de Enero de 1883. * ® St®

En id. id. Para la de Lérida, vacante por salida á 
destino de D. Cipriano Lorca que la servía, á D. Fulge; 
Marín Pérez, Abogado.

Méritos y servicios de D. Fulgencio M arín  P ére z . 
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Junio de 4 

habiendo ejercido la profesión ea esta Corte desde el 40 de 
ciembre de 4862 hasta 4 de Abril de 4868, desde 1* de J 
de 1863 h a s k  30 de Diciembre de 1864 como Abogado de 
bres, y desde 30 de Mayo de 4865 hasta 31 áe Diciea 
de 4887.

Ha sido Oficial segundo y primero de Hacienda mi las . 
mimstraciones de Cádiz, Aibtcete y Jaén.

E n  id. id. P a ra  3a de H uesca, v acan te  por salida a  o 
destino de D. Joaquín  M oreno E sparza que la  servíc 
D. Lucas G arcía P lanas, Abogado.

Méritos y servicios de D. Lucas García P lanas.
Se le expiaió el“ tí lulo de Abogado en 20 de Agosto de 4.8 

habiendo ejercido la proksióo en Z iragoza desde 4858 ¿ 18 
Ha Sido Magistrado suplente de la Audieacia territorial 

dicha ciudad, y durante ocho año Abogí&do consu 1 tor sus 
¿uto tí-1 T“-’bi?nal de C em tw o  áf misma, Di pinado previ 
cial tJ j, Ootvl de las Juntas de Instrucción pública y Agricull 
ra» I y Comerehi de ia xrirrm, ciudad.

Le aprobados sus ejercicios1 de oposición á plaza
Oficiales Letrados oe Hacieoda. y é la Secretaría del Ayunt 
miento de Zaragoza.

E n  id. id. P a ra  la de Logroño, v acan te  por salida 
o tro  destino de D. José Torres y Torres que la serv ía , 
D‘. José L arrum bide  é Iriendo, V icesecretario  de la  m ism

M éritos y servicios de D. José L arrum bide é Iriendo . 
fíe le expidió el título de Abogado en 30 Abril de 4877, 
En 2o de Setiembre de 4889, previa oposición, sn le nomhi 

Aspirante ai Ministerio iíoced, con vi u.úrn. 9 en la escala ch 
Cuerpo.

En 20 de Octubre siguiente se le nombró para Ja- Promete 
ría fiscal, u& en otaria, de Sedaño, tía 3a que no tomó posesión.

En 27 del mismo mes se k  nombró para ia de Guernici 
tomando posesión en 44 de Enero oe 488L

iiíii 28 üd Marzo siguiente se lo írasi$.rió á la de Sedaño; n 
;omó posesión.

En 9 de Junio se le nombró pora Ja de Herma, de la que n< 
lomó posesión.

En'2o del mismo mes se le nombró para la ele H&ro, pose 
llenándose en 22 de Julio.

En 20 0.6 Diciembre ds 4882 s$ Je nombró Vicesecretario d« 
a Audiencia de Logroño, posesioíiá&dose de este cargo en 2 d< 
ünero de 4883.

E n  id. id. Para, la  de Tafalla, vacan te  por sa lida  á o tre  
estino do D. R afael Pérez que la  servía, á  D. R a m ó n  
•esariiUa Ruiz, Abogado.

Méritos y servicios de D. R am ón ResaniUa R u iz .
Be le expidió el título tío Abogado en 28 de Octubre de 4875* 

ib;ondo ejercido la  profesió-i en Burgos desde 28 de Marzo 
i 4876 á 30 de Setiembre de 4882.

En 26 de Julio da 4884 fué nombrado -Abogado fiscal sus ti
to de la. Audiencia territorial de dicha ciudad, mereciendo el 
ujor concepto á sus superiores.

En id. id. Se trasladó , á su instanc ia , á la  S e c re ta ría  
la A udiencia de Lerm a, v acan te  por sa lida á o tro  des- 

io de D. M ariano Luján que la servía, á D. Tom ás Acero 
Ybad, S ecretario  de la de San Ole m ente.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

RELACIÓN NOMINAL DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y R E 

COMPENSAS OTORGADAS POR  ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE SE EX P RE SA N .

Caballería del Ejército de Cuba.
A los C om andantes, C apitanes D. Casim iro B eo ta r 

Ruffi, D. E duardo B ruzóla Perea y D. José de la G u ard ia  
y de la Vega, empleo de C om andante por R eal o rden  de 7 
de Junio  de 4883 en v irtud  de propuestaT m glam entaria ds 
antigüedad, correspondien te á los m eses de A bril y M ayo 
últim os, consultada por el C apitán  general de Cuba, p o r  
hallarse aptos p a ra  el ascenso.

A los Capitanes, Tenientes D. A ntonio G arcía R izo* .’ 
D. Teodom iro G ordejüela P rie to , D. V idal Bellido Sánchez 
y D. A ntonio González San Miguel, empleo de C apitán  
por id. id.

Al Alférez D. Ju an  L irón Abelero, empleo de T enien te 
por id. id.

Al Teniente, Alférez D. M anuel G arcía A m arillas, em 
pleo de Teniente por id. id.

Al Alférez D. S antiago A rribas Valdivieso, empleo i e  
Teniente p o r id. id.

Al Teniente, Alférez D. Carlos G utiérrez V alcárcel, e m 
pleo de Teniente por id. id.

A los S argentos prim eros D. Ju an  Pozo G arcía y D on 
Juan  V area  G utiérrez, empleo de Alférez por id. id.

In fan tería  del Ejército de Puerto Rico ,
Al C apitán D. Crisóstom o A sura  I rib a rre n , empleo d® 

Com andante por R eal orden de 7 de Junio  de 4883 en y i i v
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tud de propuesta reglamentaria de antigüedad, cotrespon 
diente al mes de Mayo último, consultada por Capitán 
general de Puerto Rico, por hallarse apto p/jirael ascenso.

Al Teniente D. Vicente Frías Yagüe, ejnpteo de Capi
tán por id. id.

A l Teniente, Alférez D. Ricardo Delicado y Moreno, 
empleo de Teniente por id. id.

A l Sargento primero D. G and ió lo  Laborda y Latorre, 
empleo de Alférez por id. id.

Infantería

Al Coronel, Teniente Coronal R  Eugenio Aguilar Ga- 
lindo, empleo de Coronel poiy R€al orden de 17 de Junio 
de 1883 en virtud de p r o r^ ^ a  reglamentaria de anti
güedad, consultada por el Director general del arma, por 
hallarse apto para el asenso.

A los Tenientes Cor  ̂jneles, Comandantes D. Juan Orte
ga Blanco, D. Antonio * Díaz Pérez, D. Hermenegildo Sola 
Frontodona, D. Ricar Salamero. Yepis, D. Tomás Gómez 
de Lesaca y D. Joar.^¡¿n Aymerich Villamil, empleo de Te
niente Coronel por id.

■ A  los Comandantes, Capitanes D. Salvador Aguilar 
Giíbaya, D. Edr ¿ardo Fort Comas, D. Francisco Villena 
R oí, D, Emilio Fariños Delhón, D. José Seris Bonilla, Don 
José Ibáñez D apont, D. Diego Casanova Muía, D. Gabriel 
Izquierdo Vá ^quez y D. Nicolás Borrell Castell, empleo de 
Comandanta > por id. id.

A los C yapitanes, Tenientes D. Bartolomé Vega Monto- 
ya, D. Ez equiel Martín Ramón, D. Manuel Monjo Pelga- 
do, D. Aquilino Alvarez Otero, D. Fernando Gutiérrez 
Corderrj, ij. Jacobo Menac Torres, D. Manuél Camañer 
Abad, D. Antolín Conde Barba, D. Felipe Santos Andrés, 
D. M ariano Gil de Aballó, D. Diego Armengol Landri, 
D. F  iSteban Cuadrado Lozano, D. Enrique López Losada y 
D. f  Jabríel Sorianq Benedicto, empleo de Capitán, por id. id.

A l Capitán, Alférez D. Bernardo López Antequera, 
&  npleo de Teniente por id. id.

Á  los Tenientes, Alféreces , D. Siró Ortega Andarías, 
D. Manuel Ollero Morante, D. Eusebio Llorens Balbás, 

¿D. Isidoro Bustos Casino, D. Victoriano Sastenedo Fer- 
tnández, D. José Aguilar Gómez, D. Salvador Echenique 
"“Torres, D. Francisco Acosta Romero y D. Lucas Fernán
dez Arroyo, empleo de Teniente por id. id.

Al Capitán, Alférez D. Francisco Díaz Bellini, empleo 
de Teniente por id. id.

A  los Tenientes, Alféreces D. Manuel Cabrera Rizo, 
D. Emilio Eguilor Fernández, D. Antonio Montero Her
nández, D. Antonio Fernández Landa, y R  Florencio No- 
-gués Lamata, empleo de Teniente por id. id.

A los Alféreces, Sargentos primeros D. José Escuna 
Velascoaín, D. Pablo Fraide García, D. Marceíin® Zarcero 
Tejero y D. Eugenio Gómez Hernández, empleo de Alférez 
por id. id.

Caballería.

A  los Comandantes, Capitanes D. Siró Atienza y Gar
cía de la Huerta, D. Gerardo Saura y Escasio, í). Fran
cisco de Cándido Diego y D. Rafael Pierrad Fidalgo, em- 
ple9 .de Comandante por Real orden de 18  de Junio 
de 1883 en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad, consultada por los respectivos Directores genera
les, por hallarse aptos para el ascenso.

A los Alféreces D. Joaquín Rosi y Soura, D. Bartolo
mé Alonso González y D. Miguel Rodríguez Montes, em
pleo de Teniente por id. id.

Al Teniente, Alférez D. José Oiioró Ge rías, empleo de 
Teniente por id. id.

A! Alférez, Sargento primero B. Andrés Bayo Sactor, 
empleo de Alférez por id. id.

Infantería.
Ai Teniente Coronel D. Buenaventura Cano ¡y Fiallo, 

grade) de Coronel por Real orden de 18 de Junio de 1883
yiriud de propuesta del Director general de infantería 

militar, por recompensa del profesorado.

Artillería.
A los Comandantes de Ejército, Capitanes del Cuerpo 

D. Roberto Latorre Ibáñez y D. Eduardo D’Oronville Cruz 
Alvarez, grado de Teniente Coronel por Real orden de 25 
4e Junio dé Í 88cfen virtud de propuesta del Director ge- 
jooral de infantería militar, por recompensa del profe
sorado.

Infantería del Ejército de Filipinas.
Al Teniente, Alférez D. José Fernández Toro, empleo 

ile  Teniente por Real orden de 25 de Junio de 1883 en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad, conul- 
tac^a por las Autoridades de qué respectivamente depen
de, iior hallarse apto para el ascenso.

Vicariato.
A Los Capellanes de entrada D, Juan Zaporta y García, 

D. Valentín Li^tanco y Castro y D. Isidoro Serrano é Iz
quierdo empleo de Capellán, de ascenso, por Reaí orden;

26 de Junio deJ1883 en virtud de propuesta reglamen- 
tariá efe ántigüeciad, consultada por las' Auíúridades de»

que respectivamente dependen, por hallarse aptos para el 
ascenso*

Inválidos.
Al Teniente Coronel D. Carlos García y Garrido, em

pleo de Coronel, por Real orden de 28 de Junio en virtud 
de propuesta reglamentaria de antigüedad, consultada por 
las Autoridades de que respectivamente depende, por 
hallarse apto para el ascenso.

Madrid 3 de Agosto de 1883.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO.

Subsecretaría.
RECTIFICACIÓN.

En la relación de condecoraciones publicada en la Gaceta 
de ayer, página 260, columna 3.a, aparece equivocado el epí
grafe que dice: Real y distinguida Orden de Carlos III, debiendo 
ser de Isabel la Católica.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DÉ ESTADO.

Sección de Comercio.
El Cónsul de España en Cette, en telegrama de hoy, parti

cipa lo siguiente:
Por disposición de Sanidad, los buques procedentes de Es

paña, Italia, Malta, Chipre, Portugal y Gibraltar, necesitan vi
sar patentes sanitarias por Agentes franceses. Lo que se anun
cia para conocimiento del comercio.

Madrid 4 de Agosto de 4883.

M INIS TE RIO  DE M A R IN A .

Sección de Contabilidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 18 de 

Mayo último se saca á pública licitación el suministró de 10.800 
toneladas métricas de carbón Cardiff y 200 de cok en el Apos
tadero de Filipinas, señalándose por cada tonelada el precio 
tipo de 12 pesos y 14 pesos 40 centavos respectivamente: la su
basta, que tendrá lúgar el 26 de Setiembre próximo, será simul
tánea, verificándose en Manila ante la Junta correspondiente, y 
en esta Corte ente la nombrada al efecto, á las doce del referido 
día: el pliego de condiciones estará de manifiesto en este Mi
nisterio y en la Comandancia general del mencionado Aposta
dero hasta el día de la subasta, y en él se fija como garantía 
provisional para tomar parte en la licitación la suma de 6.624 
pesos, y como fianza para responder del cumplimiento del con
trato la de 13.248 pesos, que se impondrán en metálico en la 
Tesorería Central de Hacienda de Filipinas, ó bien en la Penín
sula en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo qüe 
determina el Real decreto de 29 de Agosto de 1876. ';

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, redac
tándose con arreglo ai Unido modeló y en Ja clase de papel que 
proceda, según el punto en que se entreguen, acompañándose á 
ellas, fuera dstt sobre que las contengan, el documento que acre
dite haber depositado la garantía provisional.

Madrid 31 de Julio de 1883.=Joaquín María Aranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... M domiciliado en la calle de .
número   en propia y exclusiva representación (ó a nom
bre de. .. ..), para lp que se halla debidamente autorizado, hace
presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de .
numero. del pliego de condiciones para la subasta del

16.800 toneladas métricas de carbón Cardiff y 
jSBMO id. de cok, con destino al Apostadero de Filifinas, se com
promete á efectuar este servicio, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones y á los precios marcados como tipos íó 
con baja de tanto por 100 (expresado en letra).

(Fecha y firma dél proponente.)

MINISTERIO DE  HACIENDA.
x __

Dirección general de la Deuda pública.
 ̂ Meta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, ios intereses de la Deuda pública del se
mestre de 1.* de.Julia último y anteriores, y demás obliga
ciones que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

 ̂ d ía  6.

. Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras pú
blicas del semestre de 1.° de Julio de 1883, facturas presentadas 
y corrientes.

DIA 7.
» Proposiciones admitidas en la subasta de Deuda perpetua 

ai 4 por 100 celebrada en 20 de Julio último.
d ía  9. .

Entrega de inscripciones del 4 por 100 procedentes de con- 
ysrrión de las def 3 por 100, carpetas números 26, 40, 43, 76, 
123, 256, 327, 333P 334, 342 ai 344, 436 al 443, 446 , 449, 450,
490, 491, 49o al 499, 504 al 506, [508, 510 ai 513, 515, 517, 518,
520, 553 al 558,566 y 569.

Las llamadas en anuncios anteriores y no recogidas.
DÍA 10.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior.
Conversión del 3 por 400, carpetas números 19.874 al 49.886.
Idem de ferrocarriles; carpetas números 5.452 y 5.453.

. Idem de residuos del 4p>r 100 interior, carpetas núme
ros 3.353 al 3.873. r *

Ganje de provisionales, 4 por 1ÚO exterior, carpeta húme-

Conversion deL3 por 100 exterior, carpetas números 2^45 
al 2,547.

llamado y no recogido poY ígi&tós^cbñcepids de Deúda 
interior y exterior.

d ía  41.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de i.® 

de Julio de 1882 y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de 1.* de Enero y 1.* de Julio deí corriente año y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 4 de Agosto de 1883.=E1 Director general, Antonio 
Ferratges.

Relación de las inscripciones intransferibles de la renta perpe
tua a l 3 por 100 que esta Dirección general ha remitido desde 
el 3 al 24 de Abril próximo pasado á las Delegaciones d& 
Hacienda de las provincias que á continuación se expresan 
para su entrega d las corporaciones ó establecimientos á cupo 
favor se hallan expedidas (1).

CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS aom fnal.
k QUE CORRESPONDEN. _ T *"V

Reales. Cénts.
PROVINCIA DE ORENSE.

Ayuntamiento de San Ciprián de Viñas. . . . . . .  4.008
Idem <de Vilknueva de los Infantes.................  14Í700
Colegio de las Mercedes de Orense ........   873*36

PROVINCIA DE OVIEDO.
Ayuntamiento de Oviedo.......................    1.257*08
Idem de Llanes....... .........     116*72
Idem de Riosa....................................   5.795*76
Idem de Grado ...........    *730*88
Idem de San Martín del R ey.  ..............    4.169*36
Idem de Morcín..      ...........   *746*96
Escuelas de Peñaflor (Regueras)  ........... - 3 280‘0£
I dem de O viedo ...................................  4.232*12
Idem de Abandames de Peñamellera...............  2.9iO‘8G
Idem de Pozagias de id.......................    873*36
Idem de Figueredo de Mieres...........................  4.498*92
Idem de Oviedo.............. ...................       1.208*72
Obra pía de Tineo............................................  4,324*96
Idem de Figaredo..............................   430*16
Idem de Tineo ...........    883*44
Hospital provincial de Oviedo. ......... V 17.508*96
Idem, id., id   ................................. 4.232*96
Obra pía de Mieres.......................   4.232*96
Hospital de Nuestra Señora de la O.. . . . . . . . . .  168*84
Idem de Gijón.................      58.427

PROVINCIA DE PALENCIA.
Ayuntamiento de Salcedillo ..................  410
Idem de San Llórente de la Vega .........  26.165*4$
Idem de San Salvador de Cantamuga.............. 5.600
Idem de San Mamés de Campos  ..................   26.067*66
Idem de Vado . . . . . . . . . . . . . . . .   ........   2.040
Idem de Valoría de Alcor.  ......    5.820
Idem de Valles...............................................
Idem de Villaconaneio.    ................    10.358
Idem de Villacuende.......................................  2.028
Idem de Villaherreros.....................................  34.790 08
Idem de Villaldavín. .....................................  61.569*72
Idem de Villalveto ..................................* c 4*910
Idem de Villaumbrales ............................. 30Í713‘26
Idem de Villambroz...............................    9.379
Idem de Villandendro. ..............    4.404
Idem de Villamorco........................................  10Í510
Idem de Villameceriel.....................................  §30
Idem de ViiJarrobejo. ...........................  oqo
Idem de Villodrigo..   ......    7.432
Idem de Villarrodrigo ............................... 2¿522
Idem de Viljemar............................................  1.2C0
Idem de Vil 1 er i as   * 1.988*80
Patronato del Licenciado D. Francisco Fernán

dez Gejote..........................     5.717*20
Escuela de Viiiacidales.........................  4.202‘64
Ayuntamiento de Antigüedad................. . . .  * 43!oi8‘28
Idem de Arconada...................................................  46.741*40
Idem de Baltanás.........................................** 8.*300‘20
Idem de Baltanás y Villaviudas....................[[ 9Í105
Idem de Boa dil ia de Ríoseco...................... * ] 2Í106
Idem de Palencia    * # 29*874‘8{I
Idem de Palencia, Paredes de Monte...............  42.133*40
Idem de Palenzuela............. ........................ . 21.*631
J.dem de Población de Campos.............    ] ' 6¿594
Idem de Riveros de Ja Cueza. . . . . . . . . . . . . . . . .  41.352
Idem de Robíadillo.................... ................* * ] 20*018
Idem de Santiliana de Campos 47.758
Idem de Santa Cruz de Boedo.  .......... ’ ’ ’ 21J44
Idem de Valdecañas................................ ! . . . . !  *602
Idem de Vega de Bur...................................... l 1.216
Idem de Vega de Doña. Olimpa.................................... 4.162
Idem de Vergaño........................... . • . . ! ....... 762
Idem de Villacidaler..................   * 43.807
Idem de Villades.......................    * 2.644
Idem de Villelga  /. [ 27¿36
Idem de Villalafaente............................ ..........[ 2.496
Idem de ViJlotilla....................................... 3.288
Idem de Villamurriel de Cerrato.. ....... .......... 9.584
Idem de Vi'lanueva de Abajo............... 1.350
Idem de Villanueva del Monte............. ' . . . . ; . .  2.016
Idem de VilJanueva del Rebollar....................   670
Idem de Villaprovedo ................................  78 032*40
Idem de Viilarrabé. ........   625
Idem de Villarmienzo  ......................  434
Idem de Antillo de Campos. . . . .  .T. . . . . . . . Y.] 474
Idem de Santervás de la Vega.    * iS 365*40
Idem de San Cebrian de Muda .............   700
Idem de San Llórente del Páramo y  despoblado

de Casares  ........   16.574
Idem de San Llórente del Páramo 8.540
Idem de San Martin de los Herreros. . . . . . . . . .  3 404
Idem de San Román de la Cuba.   ..........  19.832
Idem de Santa Olaja de la Vega   ...........   700
Idem de Sotobañado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .V. 264
Idem de Soto de Cerrato .............  83730
Idem de Sotillo de Bordo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.648
Idem de Tabanera de Cerrato. ........  3.044
Idem de Tariego. ........  8.272
Idem de Terradillos...  ................      4.827*48
Jdem de Torre de lo ? Molinos .      ................ 9.804
Idem de Torrequemada     ....... • . . . . ' ...........  436.524*46
Idem de Torremorraojóü..  ...........................  99010
Idem de Valdeobrilio» ........   4*442
Idem de Valdespina. ....................... 45.944
Idem de Valoría de Agu irar......................   2.520
Idem de Valle de Cerrato................................. 4.666

.
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CAPITAL
C&fePORAGiONfó ó  KSTA0LK3IMIENTO5 n o m jn a h

A qttíb ¿CoríusSpondSn. R e a l e s .  C é n i s .

Apuntam iento de Velilla de Tarilonté . . ,  ►,* . . .  . -74‘40
Idem  de Ventosa de Pisuerga .................  >
Idem de Villa bastas   * * ^ wín
Idem  de Villaleázar de Jirga.............................  Iá.»í0
Idem de V iilada. .............................................. ¿ ono
Idem de Villaescusa de E c la . ........ .. 4» 3^q
Idem de Villa]iména .....................................  *80
Idem de Villaíba de G uardo................................. a-n
Idem de V illam eiiana....................-  * * £
Idem de Viliameriel........................ ........................
Idem de V illam eronta.............................................  55.088
Idem de Villanueva del Río...................................  ©Aq
Idem  de Villanueva de Yáñez......................   *0^
Idem  de Villamuño....................  *............ *d.boü
Idem  de V ülaproviaao   q Í q q  SO
Idem  de Viílasavariego.. . . . . . . .  *.......................  5*2-á
Idem deV illasila.  ..........  S.jüü
Idem  de Villavega de Mecieres ........... o*431
Idem  de Villaverde de la P e ñ a .  .......................  *.3ol
Idem de Villaviudas y Valle de Cerrato  29.441‘b8
Idem de Vilioldo........................................................   frfllO
Idem de Villorquite................     L o il
Idem de Villota del Páram o..........................  *
Idem  de Zorita * • >  .................................................  ■ *'

Idem de Dueñas.........................................  d*
Idem de Villau múrales    - 7*3 04*
Idem de Palenzuela........................................ ........
Idem de Vega de Burgo-.     »*^8 48
Idem de Vil ¿anunva de la Cueza  ..............................   i  *
ídem de Prádanos de Ojeda;fe.  ..........  4.242*48-
ídem  de Población'de' A rroyo .. . . . . . . . . . . . . .  •« v 4.103*80
ídéoi de A ntilladel P in o . ...........' . . . . . . . . .  ■ 4498*88
ídem  de Cubillo de los C árdenos.. . . . . . . . . . . .  216
Idem de Saldaña.. . . -----------. . . .  —   ............ -
Idem  dé Saldaña y 25 lugares de villa y tie rra .. 409.1*20*96
Idem  de T ám ara.. . . . . . . . . . .  — .......................   " 42.26042'
ídem  de Villabermndo. ....................................   26.747
ídem  de Villarrobejo, Quintana y Santervás.-.. 950
ídem  de Villamartín do Campos ...........— . . . .  48.917‘9$
látoL  de Ontoriá de Cerra to . -------- ■ 2 888’72
Idem"de A bastar. ........ .....................   ̂ 875
Idem  de Abia de las T o rre s . ........... 3*642
Idem  de San vil lana de Oamoos   6.936
Idem  de San Andrés de la R eg la .  -------   55.038*68
Idem- de San Martín de los H erre ro s. ............... 13.616
¿Idem* de San Martin del V alle  ........... 8.892
íd e m  de Santa Olaja de la V e g a .  ................    * 860
íd e m  de Sotobañado  ..............  3.136
ídem , de Baños de Cerr&to ................   45.9p7
Idem  de Ontoria de C errato ............    4.514*68
Idem  de Villam artín de Campos ................. ' 2.400*92
Idem de Saldaña ............  31.478*88
Idem  de Saldaña y 85 lugares de villa y tie rra . ... 15.970

* Escuela de Trasabuela. .......... . .  fe.. . . . .  4.362*08
Hospital de Castrom ónte    ..............   550*16
Idem de Falencia............................     2.775*42

Idem de San Cebrlán dé Ca npos..................   4.276GÍ6
íd e m  de Boadilla del Camino...............................  10.0317*84
Idem de San Sebastián de A barca .. . . ............... 1.281*32

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Ayuntamiento de B arro   . ► 624*42
Idem de Puente Candelas ............... 3.700-32

PROVINCIA. DE SALAMANCA.

. AyúñtamientQ ida R etortiH o.. . . . . . . . . . . . . . . .  2513.581*20 :
Ideia de Villaseco de fes Rayes.- ..............  7.0f70‘08 '
ídem  á * H errezuélo.    ..................    51.394
Idem de M arunam or   ........................ ~ 41.628
láein de Sal am anca ........ ............................... $3.201
Idem  de Sepulcro Hil&rico. ................ 15.736
Idem de Sobradillo  ....................    161.832*24.

" Idem de Las Torres  .............     401*28
Idem de Veguillas ............  7.882*96
Idem de V illoria ..........   18Ó
Idem de Vil lóm ela. . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . . .  2.000
Común de vecitios de Palabravo .. . . . . . . . . . . . .  275.413*08
Ayuntamiento de Cilleros el H ondo. ..................    159.584*04
Idem de Villar de Cierno .  ..................... 7.257‘20
Idem de A ldeacipreéte.    ............ ......... . . . . . .  46.892
Idem  de Santibañéz de Béj a r   ........... 474.038*28
Idem de S&lmorah ....................................     518.624*40
Idem de Santibáñez de Béjar. .......................  4.121
Idem de Eecurial de la S ierre ........ . . . . .............  186.457*48
Idem  de Fresno Alhandiga.. . . . . . . . . . ___ . . . .  580.375*72
Congregación de pobres vergonzantes de esta 

ciudad. ................................................. 713*92

PROVINCIA D E ’ SANTANDER.

Ayuntam iento de Toranzo (Acereda)..........................   120
Idem  de Tórrela Vega (B arreda).. ..........   2.020
Idem de Rionanza, por el pueblo C atro jo .. . . . .  12,000
Idem de Gayón, por el id .‘Gayón  ..............  1.440
Idem  de Santa María de Gayón..   .........   1.440 1
Idein de Torrel&vega, por el pueblo de C&mpu-

¡ zano  ...........................*• 8.917
Idem  de Voto, por el id. de Caraza.. . . . . . . . . . .  3.080
ídem  de Valderrible, por él id. de Cubillo de

Ebro .fe.fefe.'  ........ _............ . . . . . .  . _  520'"
! Idem de Val deS an  Vidente, por Hig'u e ra s . . . . .  1.140
k Idem, de V illa® re, por Escobedo.. ........  900

Idem de Valderrible, pór Espinosa de B r id a . , .  88;
Idem de Rivamontán al Mar, por Galizano  2.660
Idem de S&ntiurde dé Téranzo, por I r oz . . . . . 1 1 4 9 3 ‘30
Idem  de Valdáliga, por Lam adrid. . . ____ __2ÍSG0J
Idem de Rivamontan al Mar, por Laredo. . . . . .  881*32
Idem de Val de San Vicente, por Luey y Mu-

ñorrodero ............     14812
Idem nel Valle dé Ruesga, por Meriienzo   " ' "648
Idem de San tillaría, por M ijares. ..........  2.200
Idem de Torrel&Véga, por M ontaña        , 596
Idem de Santaridér, por M o n t e , . 5.272

r -Idéba de Val de ̂ a n  Vicante, por Muñorrodero.: . 1 .2 ^ 4 0
Idem de ValdéMble, por O tero  ....................    842"

: Idem de Val dé San Vfeéhte, por P esu ó s.. . . . .  4.8Í6168
k Idem  de V&lderrible, por P o lieñ tes. ............... 500 ;

Idem  de Val de Sari Vicente, por P re ilezo .. . . .  1.760
Mfem de Santilláña, por Quéveda ....................   1.580-
ldem  de Valdailga, pér La Revillé ............................  1.262 32
Idein de id., por Sáñ Felibéé dé B üélna.. . . . . . .  3.2BÓ^0
Idem de id., id. Pedro dél RéM eréi.   80
Idem  de Carriedo, por Santibáñez  ..........    4.773*32
Idem  de id., por Santiurde de Rei nosa. , . . :  901*60

CORPORACIONES Ó EBTABÉSCtMIENTQS nonaínaL.
Á q u e  cob ren  pon d en , BecUes. Cénits

Ayuntamiento de Cabuérniga, por Sélires  606
dem dé Zolórzaiio, por Zolórzatio  ......... 21.450*40
dem de Val de San Vicente, por Serdio. . . . . . .  42G‘6Q
dem de Santiurde de Toranzo, por V iU aserii.. 10.000
dém de id., id,, pór V i l l a c a m e d o , ^ . 4.936 _
dem de Tórrela vega, por Viérnqles-. ............... 779*32
dem de Ampuero, por V iérnoies.. . . .  .. 1.25^20
dem de Penagos, por Arenal................................  3.159*92
dem da Santa Cruz de Bézaaa, por Azoños.. . .  906*40
dem de Santa Cruz de Beza^a, por Bárcentí... 5912
dem de Puente Viesgo, cr Vargas.  262 80
dem de Cabezón de la Sal, por fíustablado---  9.366*60
dem de Valle de Cabuórniga, por C arm ena,.. * 1.200
dem de En medio, por C añeda...........................  1.000
dem de Arnuero, por C astillo ...   - 1.460*60
dem d(j Peñarrubía, por Cicara  ........* *.. 287*88
détn de Enmedio, por Cobeeiilo......................   160
dem de Rionansa, por Cobío  .................  4.320
dem de Santander, por Cueto ....................   10.196^96
dem de Enmedio, por Fombellida............  3,200
dem de Peñarrubia, por la H erm ids..  ........... 48.319*96
dem de Rúente, por TJciéda.  ............   5.005
dem de Ca margo, por Muriedas  ........... 1.596
dem de Ruesga, por O garrio .. ..................      4.154*40
dem de Rionansa, por Puente N ansa................ 6,566‘60
dem de Pesquera, por Pesquera..........................  4.000*20
dem de Enmedio, por Réquejo...................... .. 4.310
dem de Piélagos, por Rumoroso.........................  120*88
dem de Selaya, por Selaya,, ..............................  2.220
detn de Cabuérniga, por Sopeña...........................  2.337*32
dem de Soba, pór San Máriín..,, .  . . . . . ------    30980
dem de Santander, por San R o m án .  ............  322
dem dé San Roque Rioniéra  ..........    617
de m de Rúen té* por Ucieda*. ..........  21.520*40
dem dé Vallé dé Ruesga. .................................... 4.000
dem de Cabuérniga, por V iaña ........... .............   1.888*60
dem de Soba, por V illa r .. ............. 2.120
dem de Sibaja     ..................   4.823*96
dem de Soba, por el pueblo de Soba  728 08
dem de Cervéra, por Alceda   1.557 92
dem de Rivamontan del Monte, por A ñero .. . .  830
dem de Piélagos, por A rce..........................   4.251*28
dem de Santa María de Gayón, por Argomilla. 1.300
deínde Repcín, pqr Barce naciones..  ............   800
dém de'Piéíagos, por Bárcénílla. ...................  148*32
déní de;Valderrible, 'por Bastillo del M onte. . .  "86t'64
dem de Vaidérrible, por ídem    ................. 790
dém de HerreríáS, por Cabanzón  ............... 968*32
dém tfe Rerreríá'S,;?p6b Cades .......................  716*80
dem dé ífiéngo, í»ór Cuéhia. ............   514*08
dem de CátUárgo, por Escobedo.  ............. 3.346*60
dem de Enmedio, por Fontibre  .......................... 296
dem de Cámargo, por Guarnizo..........................  1033*40
dem de Herrerías, por H errerías. ..........  234

idém de Enmedio, por Orna............................  3.250
Idem  dé Villáescusa, por Liaño   93*32

'demude Marrón, por M arrón..  ..........  108*80
dem de Sámaño, por Mioño.   "464
dem de Sámaño, por Ontón, ..........  75*68
dem de Castrourdiales, por Ontón..................... 2 860
dem de Val de San Vicente, por Molleda... . . .  889*20
dém dé Potes, por Potes........................................ 2.280
dem de Val de San Vicente, por Preilezo  146*64
dem da Lamasón, por Q uintana.      186 08
dem. de Caniargo, por Revilla. . . . . . . . . . . . . . .  ' 3.000
dem de. San toñá, péí Saiitóña. . . . . . . . . . . . . . .  5.867*20 i
dem déJSaú ta'M aría de Cáyóñ, pór San Román. 2^40
dem de Marina de Cudayo, por Sáti-éa^-* * . . . . .  5.000
dem de Solórzano, por Solórzsno.. . . . . . . . . . .  68
dem de Entrambasaguas, por T érm ino .. . .  . .  ' 21 610*40 !
deín de Santa Cruz de Bezana, por Soto la Ma
rin a .  ............        1.60B60

dem deRivam ontán al Mar, por Sueza. . . . . . .  506*60 ;
dem de Vaidálig-«, por El Tejo  ..........  768*80
dém de Valdáíiga, por Treceno................ 3.148 48
dem de Ongayo, por U bisrco . ..........     733*28
dem de Piélagos, por O ruña.....................    497*80
dem de Piélagos, por Viono  ............. 508
dem de Pezaguero, por V&ldeprado   ...............  590
dem de Valderrible, por Valderrible. fe   ......... 84
dem de Soba, por V eguilla.    ........  266*60 >
dem de Bosque.......................................................  d.128‘20
dem de Cam argo.   ................    6.093*32

PROVINCIA DE SEGO VÍA.

Ayuntamiento de Escarabajosa de G&bezas  33.147*40
Idem de Fuentepelay^..........................  58.375*48
Idem de Otero de Ht^rerop.....................   43.34568
Idem de V illacastín.  .......................................*. 28.329*60
Hospital de la M isericordia................   3.983*38
Ayuntam iento de Vil la saca ................................. 5.1S0*64
Idem de Tabanera del Monte...........................    30,697*80
Idem de Bercimuel............................................. 17 542*12
Idem de Domingo García.  .................................  1.184*72
Idem de Collado Hermoso.......................    6.579*20
Ideía: de Miqueíáñez.c    .................. ........ é, . ;  2.138*48
Idem de Zam arrsm ala............................................. 772*88
Idem de Campo de San Pedro..............................  8.854*524
Hospital de Misericordia de Ségovia........................... 2.460*04
Idem de id., id .. . ................   421258*16 ?
Idem de id., id .     ............    268*36
Obra pía del Comendador Gómez Velasco  3.604*92
Hespisal de S egovia.............................................    1.46466

PROVINCIA DE SEVILLA.

AyuntémiéUto de M o a te l la n o . . .................... 45.245
Idem de Morón................................    ¿6445492
Idem de Puebla }unto á Coria. .............. .. 38.458*28;
Idem de Rinconada  .......................................  1.983*56?1
Idem de Ronquillo................ ................................ .. % 344 o q í

Idem de S alte ras.              ............... 4.974
Idem de Seyil l a ....................................... ................ 272.9 7166
Idém de Vilíáf ranea y  Palacios  ........ ................ 30.^00
Ideór ñé Puebla "de los Infantes  ........................fe 86.620
Idérn de SañMcar-íá Mayor ........................
Idem de Castilla del Campo............................ ...... 7.947*08
laéñl áb S añ lúc ir íá M ayor.      ; . . . . . . .  t¿j626<60
J jiíita provincial de Beneficencia ............   2Í!0k^3G
Hbsprtat ̂ de San P á ító  dé Cármona. . . . . . . . . . .  ¿i879‘64s
Idem déiSanta Catalina de Lora del R ío .. . . . .  8 ld‘24j
^ w c ^ t ó  d d ítián  Fernández de 'Gardedáliéflí. - l^ p « 2 4 l
Idem de luán  Fernández. fe - - 6?

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLEGIMIÉNT9S fe nomina!.

IQ Ü B  CORRESPONDEN. -

Ayuntamiento de Puebla dé los Infantes. . . . . .  286128*76
Idem de Saniúcar la Mayor.  ...........................  789.469*24
Idem de A’ZDalcollar  ...........   29.235*88
Ideen de Dos Hermanas.,    .........    2.405*80
ídem de Lora del R ío . . .    .............   54143*84
ídem dé Marchena. 364*52
Idem de Morón ....................... ............  •. 19.950*48 ^
Idem de Osuna.......................        27.228*92
Idem ce Pedrera....................       1.399*96
Idem de Rinconada.................       2.340*20
Idem de Tocina..................... ...; . . . . . . . . . . . . . .  1.577*36
Idem de C&stilleja del Campo. ........ .. , 4.159*80
Idem de Marchena.   ........ *..................  i .340.160*32
Idem de Mairena del Alcor.. ................ 78.453 04
Idem de-Puéb^a ds los Infantes.. . . . . . . . . . . . . .  455.
Idem de Reai da la Jara *    ...........   359.791*04
Idem de Sauce]o..............................................  .296*20-
Idem de Villanueva de San J üan  y   55*88
Idem da Fuentes de Andalucía  ........ ..............  59.18f;^88 .
I de m de Utrera   ...................   474^454*76
ídem de Az oalcollar.  ...........   407.237*92
Idem de Marchena.   .............  111.191*04
Idem de Osuna....................................................... 243.832*4,4
Idem de Pilas.................. o...............      1.354*40
Idem de Villanueva del Rio        fe . 137.887*48
I dem d e Campana. ................................... 7.734*48;
Idem de Alcalá del R í o . —   .....................  897*80
Idem de Las Cabezas de San Juan .....................  4 673*48
Idem de La Campana.  ...............     1.972*80
Idem de Carmena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*880*96
Idem de Const&ntina.   ..........'.....■ .............. 1L533*20
Idem de Fuentes de Andalucía   29.728*24
Idem de Sancéió.. . . . . . .  fe. .  -. . .̂  . fe ¿. . . .  * . . .  1.470
Idem de U tre ra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem dé Cazalla dé la S ie rra .. fe . . .................   278.590 ' ^
Idem de Mairena del Alcor.. . . .  fe     ........  4.632*48;
Idefii de Real de la J ara . . . . . . . . . , » . * . . . . . .  1*076.774 ?
Idem de Aznalcollar.  ................... .. 39^06*88
Idem de Real de la Jara      fe 10.642*72
Junta provincial de Beneficencia.  ............ *
Hospital de Amor de Dios. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.$i§‘̂ ? l
Idem del Cardenal. ............ 14.779*24
ídem de Sañtá Catalina de Lora dél R ío  .......... 83^72
Jui« ta municipal de Moró n ................  16.714*88
Patronato de Juan Ortiz Ponce de León . ..........   698*48
Hospital de San Pedro de Carmona ............  30.201*76
Casa Expósitos de Sevilla ........... 5.571
Cofradíá de Caridad de Osuna.. . . .  v . . . . . . . . . .  578*9#
Hospital de San Pedro de C erm ona... . . . . . . . .  10.672*48-
Idem de Cáfitillaná  ........... ^ 416*72
Idem antiguo de Saniúcar la Mayor.. . . . . . . . . .  5,321*12
Idem de San Sebastian de Ecija. . . . . .  & ... , . . . . .  233*36
Idem de San Ildefonso de Alcalá de Guadaira.. 595*44
Junta de beneficencia de Saniúcar lá M ayor.. .  3692*32
Patronato de Juan Fernández Can de Dales. . .  457*32
Idem de J uan Salvador.................     3.426*96
Idem de Bartolomé Carmona.. . . . . . . . . . . . . . . .  3.836*20
Idem dé Enriqud Fernández Florélz. . . . . . . . . . .  7.164*32
Idem de Luisa Méndez Sotoíñayor   ........  1.633*12
Idem de Luisa Pérez.           ..............  3.200*96
jan ta  provincial de penéficéncia.  ............... 29.872*20
Hospital del Espíritu Sanio de Sevilla.. . . . . . . .  549*96
Niñas de la Coronación de C arm ona... . . . . . . .  15.065*16
Patronato de Alonso Pérez. ...........   1.202*80
Idem de López Sánchez.  .................    4.420*08
fe (SeeófióhiH,)

D irecc ió n  d e  la  C aja  g e n e ra l  d e  D epósitos.
Esta Dirección general ba acordado los pagos que se expre

sad á boritiñüációíi para el día 8 dél cérriente, de diez á una de 
de la tarde.

fos tiepdéiitos nebesarios en meiMico ié  partienínreL
Primer semestre de 1882, carpeta núrn. 943 de señalamiento. 

s' áegdudo de 1882, carpetas números 826 á 30 de id.
Primer semestre de 1883, carpetas números 301 á 52 de id.
Madrid 4 de Agosto de 1883,~=E1 Director general, Ramóa 

Oliveros.

Habiéndose extraviado un resgu ardo talonario, íéxpedlió 
por esta Caja Central con fecha 27 d& Diciembre del año próxi
mo pasado, y los números 153.380 de entrada y 36.409 de re
gistro, del conéépto de necesario, por valor de 30:500 pesetas 
en renta perpetua del 4 por 400 interior, á nombre dé B* Calixto 
Herrero para garantir la comrata de cebada para las Factorías 
militares de Burgos y Logroño, se previene á í a  persona en 
cuyo poder se halle que lo presente eo esta Caja general, es- 
taMecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas la 3 precauciones oportunas para que no sé 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho . 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio eñ la G aceta dk 
Maurid y Diartfo y Boletín oficiales de éétá fñ^ovíncíá sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 2 de Agosto de 18B3.=*E1 Director general, Ramón 
Oliveros. —X

J u n t a  d e  P e n s i o n e s  c i v i l e s
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas p o r  
v esta Junta durante la segunda quincena del m es de Febrero 

último.
c l a siíf iCa c ío n e s  d e  l a  p e n ín s ü l a .

Excmo. Sr. D. José Luis Albareda, ejasificado con déreclio ál 
haber anual de 7.500 - pesetas que 1 e cor respbñdé como Ministro 
que ¿a sido de la Corona y Diputado á Cortes en trés eleccio
nes generales. , .. ^ . f e _ f e

H AutoñlÓ de’lá Cúéstá y Coesibi dátfficitfd. e h:WMépWm 
|ubiíadb'cónbrbaber ániía! de 8i000 pesetas, cuatro quintás 
partes del suelda de 40.000 que le sirve de regul^or, y^por 
retfnir 47 años, un mes y 28 düs de servicios. Extractó áo 
los mismos: en sesión celebrada por i¿ priihitivá Junta de p r i  
siones civiles con fecha 27.de Octubre de 4875, le fueron reco
nocidos como cesante 34 añbs, 5 meses y 28 días; Magistrado 
de lia Audiencia de Albacete 7 meses y 43 díás; P ruden te  de 
Sala de ía Audiencia deCáceresun año, 7 meses y 40 (Has; en el 
íñiámb cargo en la de Zaragoza 5 años, 5 fkúés y 7 fiiás; y se 
% por razón de carrera 8 añes. fe > í f̂e

1 > , D.iJosé Montoya y Alfarp, clasifiead0 enfecen;0^tóí%áu?í “ 
l,ado con el habar anual de 6.000 pesetas, cuatrq qtón Partl?  
deláúildó 8é T500 qué b  sirre dé íéguláTOti y pdí Íehftír7w
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años, 9 meses y 14» días de servicios. Extracto de los mismos: « 
en sesión celebrada por la Junta de la Deuda publica en 16 de i 
Diciembre de 1878, le fueron reconocidos como cesante 34? años, i 
3 meses y 15 días; Presidente de la comisión de Evaluación y 
Repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de Granada y Jefe de la comisión liquidadora del Banco 
de España un mes y 14 días; trasladado con igual cargo á 
Barcelona 4 años, 4 meses y 15 días; Jefe de la Administración 
Económica de la provincia de Málaga 9 meses y 16 días; Dele
gado de Hacienda de la misma provincia 4 meses y 11 días; en 
igual destino en la Coruña 8 meses y 83 días, y se le abonan 
un mes y 10 días por la mitad del tiempo que permanació ce
sante por supresión.

t). Manuel Búa Figueroa, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 8.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 49 
años, 11 meses y 48 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano nacional de Santiago, no se le abona este servicio 
por no estar debidamente justificado; Promotor fiscal de tér
mino de Pontevedra 8 años, 3 meses y 84 días; Juez de prime
ra instancia de entrada un año y 8 días; Escribano de Cámara 
de la Sala primera de la Audiencia territorial de )a Coruña 87 
años, 8 meses y 6 días, y se le abonan 10 años, 7 meses y 10 
días como comprendido en los beneficios concedidos en la ley 
de 86 de Julio de 1855, y por razón de carrera 8 años.

D. Joaquín Ortega y Martínez, Jefe que fué del Negociado 
de contribuciones y estadística de la Sección administrativa 
de la Administración económica de Córdoba, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 8.400 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 85 años, 7 meses y 7 días de servicios que en situa
ción de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión 
de 16 de Julio de 1879.

D. Manuel López y López, clasificado en concepto de jubilar 
do con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 35 
años, 6 meses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: en 
sesióp celebrada por el suprimido Tribunal de primera instan
cia dé Clases pasivas con fecha 18 de Abril de 1871, le fueron 
reconocidos en situación de cesante 84 años, 6 meses y 85 dias; 
Oficial tercero del Cuerpo de Telégrafos 3 años, 6 meses y 5 días, 
y Jefe de estación de dicho cuerpo 7 años, 5 meses y 3 días.

D. Antonio Moreno y García, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
34 años, un mes y 18 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal de término de Huelva 4 años, 41 me
ses y 85 días; Promotor fiscal de Hacienda pública de la misma 
provincia 8 años, 5 meses y 9 días; Registrador de la propiedad 
del Puerto de Santa María 18 años, 8 meses y 14 días, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

 ̂ D. Rafael Venegas y Borja, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reu
nir 89 años, 9 meses y 84 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Carabinero de Hacienda pública 11 meses y 7 días; To
rrero de Telégrafos 3 años, 8 meses y 18 días; Escribiente de 
las líneas electro-telegráficas 8 años, 10 meses y 18 días; Tele
grafista 18 años y 10 días; Oficial primero de Telégrafos 10 
años, un mes y 4 días, y Jefe de estación un mes y 87 días.

D. Ramón Velasco y Alfaro, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo de 
3¿500 que le sirve de regulador, y por reunir 38años, 5 meses y 
87,díá&de4S€«vicios. Extracta de los mismas!; en sesión .Qéter., 
brada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 89 
de Julio de 1875 le fueron reconocidos 31 años, 3 mpses y 87 
dias, y Oficial primero de Administración civiL con ífestino al 
ramo de Correos un año y 8 meses.

D. Ramón de Michelena y Padres, clasificado sin derecho ¿ 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la -ley, de Presu-* 
puestos de 83 de Mayo de 1845. Se le reconocen 87 años y  un 
mes de servicios. Extracto de los mismos: meritorio sin sueldo 
de la Caja central del Tesoro público, no se le abona este ser
vicio; Escribiente de la Tesorería Central 4 años, 5 meses y 17 
dias; Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda pública de 
Tarragona 11 meses y 13 dias; en igual destino en Murcia y 
Teruel 8 años y 11 días; Oficial quinto de Hacienda pública, 
Ayudante de la Ca ja de Efectos de la Tesorería centraiA años, 
un mes y 3 dias; Oficial de la clase de cuartos y de la de terce
ros dp Rapjenda .con destino á la Tespreria central 7 años, 10 

, meses y un dia, y Jefa de Negociado y , de Administración con 
destino á la misma Tesorería 7 años, 8 meses y 15 días.

b D. José Jiménez Cidrón, clasificado sin derecho A señala
miento de haber pasivo por no reunir el mínimum de 15 años 
de servicios que al efecto exige la ley. Se le reconocen 9 años, 
11 meses y 6 días de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente de la Aduana de Algeciras, no se le abona.este servicio; 
Oficial del Gobierno civil de Cádiz un año, 4 meses y 9 días; Al
caide de dicha Aduana 8 meses y 88 días; Comisionado de Ren
tas deOomisos de la misma Aduana tampoco se le abona este 
servicio; Admánistrádor de Correos de San Roque 5 años, 7 
meses y 14 dias; Oficial tercero de la Administración de Correos 
de Cádiz un mes y 87 días, y Oficial segundo de igual Adminis
tración en Córdoba 8 años, un mes y 89 días.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°
Autorizada esta Dirección general por Real orden de esta 

fecha para adquirir mediante subasta pública 8.QG0 cilindros 
grandes y <12:000 pequeños de zinc laminado para el servicio tér 
legráfieo del Estado durante el actual año económico, se ad
viene al público que dicho acto tendrá lugar á los 30 días de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , ó ai siguiente 
si éste fuere festivo, ó sea el día 15 de.§etiembre próxipqo, pn el 
despacho del Excmo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito 
en Ir ^an Dicardo, núm. 3, piso;principal, á las doce y
media de su tarde, bajo el sig^le^.^liegp.de c^di¿i(px¿es.

CONDICIONES GENERALES Y  ECONÓMlCAS.

1.* La si^asta se celebrará por pliegos cerrados en la ; for
ma que previene lar instrucción qúé forma parte del reglamento 
vigente p&i*a e i régimen y  sg? vigió interior del Cuerpo de Telé
grafos, ver 5 fieán dose pldcto en "el: despacho del Excmo. Sr. Jefe. 
de la beeción fiel ramo, sito ¿ñlá m íe  de San Ricardo, nú-! 
mero 3, piso principal, áJns; 30 díast de publicado el anuncio» 

» G ac e t a  d r .M Aptup»aóíaL siguiqnte^ s ñ é s te ?  fu e r e  
Para tornar partéen I&uBaba&tâ foiri di^pfii^ajb̂

1 . . * *  ̂ 1

3* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Madrid, Córdoba, Málaga, Valencia, Zarago
za, Santander, Coruña y Mérida, con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha, 
8.000 cilindros grandes y 18.000 pequeños de zinc laminado; y 
para la seguridad de esta proposición presento el adjunto do
cumento que acredita haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 1.140 pesetas, importe del 5 por 100 del 
valor total del material al tipo de subasta, que me compro
meto á entregar por el precio de tantas pesetas el millar de 
cilindros grandes y tantas pesetas el millar de los pequeños.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rema
te, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y di
cho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.* En el término de 80 dias, á contar desde la fecha en que 
se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá el contratista consignar por vía de fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se haya 
rematado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese di
cha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
nula la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
copias, que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta 
del contratista, el cual abonará también la inserción del pliego 
en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgar el contrato.

6.a La entrega principiará á los tres meses de comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva déla subasta, y termi
nará á los seis; debiendo haber presentado al finalizar cada 
uno de los tres meses que durará la entrega, por lo menos la 
tercera parte, dos terceras partes y total de los 80.000 cilindros.

7.a Si ai finalizar cada uno de los tres meses citados no 
hubiese entregado el contratista el material que según la con
dición anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el 
que falte, siempre que no hubiese dado motivo á la rescisión 
del contrato; pero con la deducción en este caso en el pago del 
5 por 100 de su importe, liquidando cada mes para saber las 
deducciones que por este motivo hubiere que hacer si el con
tratista diese lugar á ellas.

El material que le falte entregar en el último mes podrá 
presentarlo en los 30 días siguientes, sujetándose á la rebaja 
indicada.

8.a Si del reconocimiento que según la condición 18 se hará 
de los cilindros de cada entrega resultaren algunos que no 
cumpliesen con las condiciones de contrata, los retirará el con
tratista y repondrá en el término de 30 días, á contar desde el 
en que se le comunique haber sido desechados, con otros que 
las cumplan. Del valor de este material desechado no se hará la 
deducción del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciendo al contratista 
los cilindros útiles que hubiese entregado, con las rebajas á 
que haya lugar, pero perdiendo la fianza:

I.° Si al terminar cada uno de los tres meses que ha de du
rar la entrega no hubiese presentado cilindros útiles en canti
dad por lo menos de la tercera parte de los que debe entregar 
con arreglo á la condición 6.a

Si ai terminar los tres meses qúc ha de durar la entre- 
ga¿més el siguiente, no hubiese presentado todos los cilindros 
contratados.

3.°, Sí ¿ejara de reponer con otros útiles, dentro de los 30 
díáSj íes eftndros retirados por no reunir las condiciones del 
eontrato.

4.° Si al terminar los meses de entrega, más el de amplia
ción, que según la condición 8.a tiené para reponer el material 
desechado, no la hubiese terminado por completo con cilin
dros aceptados en el reconocimiento.

40. En cualquiera de los casos en que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisi
ción directa de los cilindros que falten, respondiendo la fianza 
del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, 
y también sus bienes si aquélla no alcanzase; todo conforme ai 
artículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 1858.

II. Si él contratista demostrara que el haber dado motivo á 
los casos de rescisión de que trata la condición 9.a hubiese sido 
por causas ajenas á su voluntad y ofreciera cumplir su com
promiso en breve plazo, podrá la Administración conceder
le,, si así lo estima conveniente y para los efectos cía evitar la 
rescisión, la prórroga para las entregas que prudentemente le 
pareciera; pero sólo en el caso de pérdida de un buque que con
dujera material para el cumplimiento de este contrato, arriba
da forzosa por causa del tiempo, ó avería ú otras análogas de 
fuerza mayor, se le dispensarán al contratista los descuentos 
consiguientes por retraso en las entregas.

18. El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general nom
bre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna las 
condiciones de contrata; estando el contratista obligado á pro
porcionar los medios necesarios para el reconocimiento, y á sa
tisfacer los gastos que ocasione.

13. Las entregas deberán tener lugar dentro de los almace
nes de las oficinas telegráficas de los puntos siguientes y en 
laSjCanti dades que; á continuación s e expre s an.

Cilindros Cñindros-
   ■ * '______  grandes, pequepos.

Mádrid.. • , , . . . .  v. . . . . . .  1.700 3.000
Córdoba.*...,.............. ....... ............  1.700 8.500
Málaga.  -------. . . . . . _____ . . . . . . . .  800 1.000
Valencia. . . . . . . . . . . . . . . .      800 1.800
Zaragoza......................... .. 900 1.300
Santander   700 1.000
Coruña    700 1.000
Mérida............................ 700 1.000

8.000 18.000

14. Se concedp al contratista sob re el número de cilindros 
4© cada <$á¡se que según las condiciones anteriores ha de.en
tregar en cada punto, una tolerancia en más ó menos dél 8 
por 1Q@, pagándole el número total de los entregados y reci
bidos.

15. Elcpntr alista deberá entregar en Ja Dirección general, 
13 días ,ap¿es d,e, dar principio en provincias, á,las entregas,; 
10 cilindros; jgyandes y 10 pequeños 5pa^quemnavez reconp-í

Hádelo. j ' ' í
16. El tipo máximo per que se admiten las fúonosicipneá ps

tas el millar de los pequeños. : > .  , . y ¿r r j

17. El importe del material recibido se satisfará por libran 
miento á cargo de la Tesorería central, que expedirá la Ordena
ción ele Pagos por obligaciones dei Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación de la Dirección general del Tesoro 
publico del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al finalizar la contrata, me
diante las certificaciones del encargado ó encargados del reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cumple 
con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se re-' 
?  a Dirección general de Correos y Telégrafos, sección 
de Telégrafos.

18. ÉL contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobro 
la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando &! 
derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1.a Los cilindros serán de zinc laminado y satisfarán á las 
condiciones siguientes:

Primera. Sumergido un cilindro de zinc hasta la mitad de 
su altura en un vaso que contenga una disolución de sulfata 
de cobre, en proporción de un 85 por 100 de su peso, y adap
tando en la parte libre del líquido un vástago de cobre que 
pase por su centro á introducirse en dicha disolución, de ma
nera que el circuito quede cerrado, no deberá manifestarse 
grande efervescencia.

Segunda. La fractura deberá presentar una superficie ho
mogénea y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado' 
y del color blanco azulado propio del zinc.

Tercera. El grueso de la chapa de zinc será de cinco ¿ cin
co y medio milímetros, 1q mismo en los cilindros grandes qu© 
en los pequeños.

Cuarta. Las alturas de dichos cilindros serán de 50 á B£ 
milímetros en los primeros, y de 47 á 48 en los segundos, sin 
contar en estos las orejas que han de llevar.

Quinta. Las circunferencias exteriores desarrolladas serán 
de 385 á 387 milímetros en los grandes, y de 860 á 868 en los 
pequeños.

8.a En la parte superior de los cilindros grandes, á 37 milí
metros de su borde inferior, se fijará una varilla de cobre de 
cuatro milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, 
doblándose hacia arriba en ángulo recto y soldándola al cilin
dro, además de remacharla en ¡aparte exterior del mismo. A  
la altura de 68 milímetros se doblará en ángulo recto, siguién
dole horizontalmente hasta los 118 milímetros en que toma la 
dirección vertical y con la longitud de 855 milímetros. En la 
parte inferior de esta varilla de cobre habrá una lámina tam
bién de cobre, clavada á aquella, de 136 milímetros de longi
tud, 29 milímetros de ancho y tres décimas de milímetro de 
grueso, la cual estará fija por su parte media á la varilla con, 
dos clavos de cobre remachados y formando ángulo recto con 
la varilla.

3.a  ̂ Los cilindros pequeños tendrán en las extremidades de 
un mismo diámetro y de la misma chapa que ellos, no sol
dadas, dos orejas de 50 milímetros de altura y 15 milímetros 
de ancho, formando un pequeño arco inclinado hacia fuera» 
Una varilla de cobre de cuatro milímetros de diámetro atrave
sará una de dichas orejas cerca del borde superior y estará re
machada en la cara exterior y soldada al zinc. Desde la solda
dura tomará una dirección paralela á las generatrices del 
cilindro, y á los 25 milímetros de la oreja se doblará en ángulo 
recto, siguiendo la nueva dirección, hasta los 75 milímetros en 
que volverá á doblarse en ángulo recto, cuya dirección seguirá 
hasta los 155 milímetros.

En la parte inferior, ó terminación de esta varilla, habrá 
una lámina también de cobre, colocada y sujeta como en los 
grandes, de 55 milímetros de largo y 30 de ancho.

4.a El brazo vertical con que terminarán las varillas, tanto 
en unos cilindros como en otros, estará forrado de una chapa 
de cautchouc adherida á ella de un milímetro próximamente 
de espesor, no pudiendo quedar desnudo dicho brazo de varilla 
más que en una extensión máxima de 80 milímetros, á contar 
del vértice del ángulo que forma con el brazo horizontal y otros 
80 milímetros por encima dal borde superior de la laminilla de 
cobre.

5.*  ̂Los cilindros de zinc no estarán completamente cerra
dos, sino que habrá entre las dos extremidades de la lámina 
que los forma un espacio de dos milímetros próximamente.

6.a Para la mejor’ inteligencia de este pliego de condiciones, 
estarán de manifiesto en el Negociado 6.° de la Dirección gene
ral, Sección de Telégrafos, un modelo de cada una de las dos 
clases de cilindrosñe zinc, euya adquisición se saca á subasta, 
que podrán examinar los licitadores.

Madrid 31 de Julio de l883.=^El Director general, Luis del 
Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos 
en la Bolsa de esta Corte en él mes de Julio último, según los 
datos facilitados á esta Dirección general por la Junta Sin
dical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   64*310 *
Idem id. id. exterior..............   63*542
Deuda al 4 por 100 amortizable ...........   75*872
Deuda del personal    ...........    90
Billetes de Cuba......................................   95*540
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100.............  101*630
Idem id. al 5 por 100........ . . . ...................   95*083

Madrid 4 de Agosto de 1883. =  El Director general, Pedro 
Manuel.de Aeúña.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 

último, está Dirección»general ha.señalado el día 15 del próximo 
mes de,Setiembre, á la una déla tarde, para la adjudicación en 
pública su jeta  de las obras necesarias para la construcción de 
un faro de quinto orden en Adra, provineja de Aljneria. báriQ la 

; .cantidad de. 37.851,‘Q6 pesetas, á que . asciende el presupuestó 
aprobado. *

La subasta sé celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 deM arso^1852, .en Madrid ante la Direc- 
rm ó^ ^ ^ L ^ O ^ ^ g ú b lica s,^ iu a d a  en el lopalqtue qcqpa^el
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conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en papel timbrado de la 
clase 11.a en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.900 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti- 
uas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo memos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de SO.

Madrid 1.* de Agosto de 1883.=E1 Director general, V. 
G. Sancho.

Modelo de proposición.
D. Nj N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha de último, y de las condiciones y requisi

tos que se exigen para la adjudicación en pública- subasta de las 
obras de un faro de quinto orden en Adra, pronuncia de A l
mería, se compromete á tom&r á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando^ 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á !&• «ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  IS L A  D E  C O S A .

Situación del m im o  2 de 1883.

ACTIVO.

d 61 
,

O 1 MLLRTBS.

33, s .  ^

5.494787*68 - 4,. 106,905*35

#Vencimientos hasta tres mesas»••»•««»••*••••«••»•••*••*..*»»•*• 3.293.833*58 433.638*44
I Idem de tres á seis id • 639.997*84 8.212*40
) Idem á más tiempo. ..„.«•«•••»......... ........................................ ..... 4.804.884*68 »

\Documentos á cobrar por cuenta ajena**...............•...........*............ .
8.438.715*98

68.640*13
144.850*84
39.008

8.201.850*11 180.3 88*84liH:-
í Billetes hipotecarios de 1880»» • » « ................. ............ . 4.067.700 »

©tros créd itos...,............¡Comisionados.................. .................................. » . . . .• » . .• ..................
(Créditos vencidos.............................................. ...............................

278.910*95
451.144*65 2.694.670*34

4.797.755*60'

74.623*99
1.007.783*16

2.894.670*1 
43.831.549*7̂ : 5 

»
»

Hacienda pública.—Cuenta de emisión de billetes.,. . . . . . . .a»«.**............................ . .............
Recibos de Contribuciones... ............... ..........................................................................................
Recaudadores de Contribuciones.............................................................. .........................................
Recaudación de C o n t r i b u c i o n e s . ...................*........................................................ 59.959*64 »
Propiedades.................................... ............................................... ............................... ............ . . ,  „.
gastos de todas clase*.. . .  f g ^ l e s ; i * . * . * . !  *. 1 *. *. *.! * . 1 1! ! !  *.!!! I! ! ! ! !  *. *.!

37.483*88
96.939*18

4.545*90
6.85822

135.674 »

134.863*06 11.39818"

19.903 803*24 50.825 388*40

PASIVO.
8.000.000 

109.465*77 iFondo de reserva»• ................... .................
/ Cuentas corrientes..................................................... 6.578.182*95 4.278.602*23

o » * * * .  i i .
\ Idem corriente.......... *.............. .........•••••,•..»•..............................

299.362*08
23.575
80.380

489.549*91
87.401*45

»

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda..................................
/ Empréstito de 85 millones............................... ...................................... .
} Corresponsales.............. ......................................................................... .

©tras obligaciones Cuentas varias.................................................................................
f Tesoro: cuenta de amortización y pago de intereses Deuda de Cuba..., 
'Sucursales................................................................................ ..

73.103*81
592*44

836.367*82
432.016*70
860.217*58

38.606
310.258*96

106.573*43

0.915.499*97
»

1.602.298*35
1.738.344*32

8.268*02

4.795.558*59'
43.831.549*75

455.438*39

1.738.854*95
Hacienda pública: cuenta de la recaudación de Contribuciones...........................................................
SSatirathipítito de créditos vencidos.» ................................ ..................................................
InferÁRp? Tini* cobrar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.337.463*06 9

Ganancias y pérdidas •. ...................................... . »««*»« «0«» 197 963*75 3.985*72

19.903.303*24 50.825.382*40

Habana 8 de Junio de 1883.==E1 Contador, J. B. Carvalho.«*Y.#̂ B/=El Gobernador, J. Cánovas del Castillo»

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento*—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de 7 de Octubre de 1882 y de lo prevenido en 
®1 art. 46 de la Real orden circular de 1.° de Diciembre de 1858, 
este Gobierno de provincia ha señalado el día 10 de Agosto 
próximo, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del dique de des
viación de las aguas y construcción de una ataguía para la pila 
octava del puente de Andújar, perteneciente 4 la carretera de 
primer orden de Madrid á Cádiz, y acopio de materiales para di
chas obras, por su presupuesto de contrata de 15.592 pesetas 50 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel timbrado de una peseta, clase 11.a, según lo dispuesto por 
Real orden de 26 de Diciembre último, arreglándose estricta
mente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

Enel caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
Mebrará en él acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pese
tas, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal qúe no bajen de 85 pesetas.

Jaén 86 de Julio de%1883.==Ei Gobernador interino, M. de 
Arellano.

Modelo ie proposición,
D. N. N., vecino dé.. . . . ,  enterado del anuncio publicado por 

«1 Gobierno de la provincia de Jaén con fecna 86 de Ju- 
réquiátóé jr eondiciones que ge exigen

para la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración del dique de desviación de las aguas y construcción de 
una ataguía para la pila del puente de Andújar, pertene
ciente á la carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, y aco
pio de materiales para dichas obras, se compromete á tomar á 
su cargo las referidas obras, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra)
pesetas céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Intervención de Hacienda de la provincia de Avila.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida por 
esta Caja sucursal de Depósitos con fecha 9 de Marzo de 4874, 
bajo elnúm. 73 del Diario de entrada, importante 438 pesetas 
34 céntimos ingresadas por el Juzgado de esta capital, se hace 
público por medio de este anuncio para los efectos y cumpli
miento del art. 84 del reglamento de la Caja general de Depó
sitos, fecha 15 de Enero de 1874.

Avila 9 de Julio de 1883.=Félix de Hita.

Delegación de Hacienda de la provincia de G&ceres.
Relación de los individuos que se encuentran en descubierto por 

valor de 18.510 pesetas en virtud de haber sido declarados res
ponsables por previdencia de la suprimida Administración 
económica de esta provincia, fecha 86 de Julio de 1879, confir
mada por el Tribunal de Cuentas en 87 de Setiembre de 1880, 
por haber intervenido en la aprobación de la fiama de Don 
Miguel Agorreta Miñano, Administrador que fue de Rentas de 
esta provincia.

D. Miguel Ovando.
D. José de la Vega Carbal.
D. Agustín María Monedero.
D. Francisco Nestosa.
D. Juan Pérez.
D. José Canseco.

Ignorándose la vecindad de los individuos comprendidos en 
la anterior relación, se les cita y emplaza por medio de este 
periódico oficial para que en el plazo ae 80 días se presenten 
por sí ó por medio de apoderado en la Tesorería de Hacienda 
ae esta provincia á verificar el pago que le corresponde á cada 
uno hasta completar las 18.510 pesetas en que han sido conde
nados por la providencia anteriormente citada; pues de lo con
trario se procederá á lo dispuesto en el art. 117 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviem
bre de 1871.

Cácéres 10 de Julio de 188§ó~E1 De^egádó" de Háoieníto, 
José María de Torres Pérez.

Administración de contribuciones y rentas 
de la provínola de Alicante.

D. Francisco de Borja Posada, Administrador de contribu
ciones y rentas de la provincia de Alicante.

Por el presente hago saber que no habiendo comparecido 
en esta Administración en el plazo que se le señaló por medio de 
anuncios publicados en los periódicos oficiales D. Andrés Fer
nández del Rivero, Administrador que fué de las salinas de 
Torrevieja desde 7 de Febrero de 1874 hasta 84 de Abril del 
mismo año, no habiéndolo verificado tampoco persona alguna, 
en su representación para enterarles del estado que tiene el 
expediente que se sigue por el alcance que resultó contra dicho 
señor y del que se halla responsable, se le ha declarado contu
maz y rebelde con arreglo á lo dispuesto por el artículo 117 del 
reglamento del Tribunal de Cuentas de la Nación de 8 de No
viembre de 1871.

Alicante 11 de Julio de 1883.=*=Francisco de Borja Posada.

Administración de contribuciones y rentas 
de la provincia de Ciudad Real.

Hallándose en descubierto por canon de superficie de minas 
los propietarios que á continuación se expresan, he acordado 
prevenirles que si en el preciso é improrrogable término do 
ocho días del de la publicación del presente no verifican el in
greso de sus débitos en la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, inmediatamente, y sin más comunicaciones, se proce
derá por la vía de apremio hasta conseguir la realización do* 
los descubiertos, ó la venta ó caducidad de, dichas minas» segátv 
proceda.

D. José Vivar.
D. José Garrido Casal.
D. Jorge Higgin.
D. Esteban Loustán.
D. Dionisio Clemente Cuenca.
D. Pedro Kesler.
D. Mariano Muñoz Blanco. /
D. Santiago Ontoria Tamayo.
Ciudad Real 9 de Julio de 1883.==J. Antonio López.
Administración de contribuciones y rentas 

de la provincia de Granada,
Ignorándose la vecindad y paradero de D. León *Vau de 

Putte, deudor al Estado por canon de superficie de la mina Los 
Compadres, sita en término de Granada» se le cita, llama y em
plaza para que en el término de 15 dias se presente por sí ó  
por medio de apodcraao en esta& Q ^ efectivo, d i~
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eho descubierto; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Granada 11 de Julio de 1883.=«E1 Administrador de con
tribuciones, Cayetano de Villa.

A dm in istra ción  d e l C orreo  cen tra l.

DÍA 3.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 42 Adolfo Caruncho.—Oviedo.

43 Agustín G. Alvares—Zamora.
44 Basilio Clera.—León.
45 Benita Salinas.—Sin dirección.
46 Benito Perdiguero.—San Esteban de Gormaz.
47 Dolores Guerrero.—Córdoba.
48 Eustaquio Gamazo.—La Pedraza.

, 49 Estanislao Clemot.—Sin dirección,
50 Fernando Pelayo.—Granada.
51 Fidencia Celaya.—Sin dirección.
52 Felipe Ramo®.—Ubeda.
53 Federico Pons.—Barcelona.
54 Francisco Danaas.—Jaén.
55 Hermenegildo Tejero.—Alcalá de Henares.
56 Jesusa Zengaletta.—-Verriz.
57 Justa Tapia.—Navas de San Antonio.
58 Mme. de Saint-Gertrudis.—Leganés.
59 Rosa Palacios.—Valencia.
60 Manuel Bascas.—Barcelona.
61 Rafaela Martínez.—Sin dirección.
62 Trinidad del Río.—Granada.

Madrid 3 de Agosto de 1883. =  El Administrador José Ma
ría Soler.

DÍA . 4.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.

Núm. 63 Alejandro Granado.—La Cabrera.
64 Alvaro Alvarez.—Labedul.
65 Cura Párroco de—Torrejon el Rubio.
66 Caracciolo Molina.—Porcuna.
67 Cipriano de la Fuente.—Valleras.
68 Cándida de Blas.—Idem.
69 Elisa Arias.—Torrelavega.
70 Fidela Martínez.—Valleeas,
71 Francisco Alcaráz.—Tota na.

' 72 Hilario Pinilla.—Vicálvaro.
73 Ildefonso Fernández.—Panticosa.
74 Isidro del Amo.—Vicálvaro.
75 José López.—Soria.
76 Juan Santos..—Sin dirección.
77 Manuel García.—Tetuán.
78 Ramón Pujadas.—Sin dirección.
79 Rosa Raneras.—Puente de los Fierros,
08 Sebastiana Mozo.—Tafalla.

Madrid 4 de Agosto de 1883.==E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido sor entregados
é  los destinatarios.

DÍA 30.

Brtacióa de origen. M  £e°s“ ^ r i o .  Domicilie.

Londón. . . .  Klum ..........  Café París.
Caldas Besaya. . .  Vicente Villalonga. AveyMaría |, 11, baje

interior, 1.
Cádiz. ____ _____ José Luis Guerra.. .  Sin señas.
Valladolid.. . . . . .  Alonso Pérez  San Miguel, 25.
Zamora. . . . . . . . .  Celestino Fernández Director Colegio Santa

Teresa Jesús
Valencia..............  José Cuadros.. . . . .  Lavapies, 59,
Luarca..................  Francisco Pérez Vi-

llam il..................  Postigo San Martín,
í  r» 22, tienda.

Madrid 30 de Julio de 4S83.«~P. @1 Jefe del Centro, Luis 
Lobit.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 3 i.

Estacióu de origen. del desUnatario. Domicilio.

Villafranca Bier-
zo F. C . . . . . . . .  Alvarez....................  Huertas, tercero.

H abana.... . . . . .  Marcelino Abalos.. Claudio Coello, 34.
Cartagena  José Cruz................  Caba baja, 38, princi-

cipal derecha.
Barcelona.. . . . . .  Angel Freixa  Infantas, 4, tercero.
Sevilla ..   García Vázquez,Ca

pitán Ingenieros. Cuartel Príncipe Pío. 
V ivero.. . . . . . . . .  JuanMendez. . . . . .  Embajadores,46.
Caldas Besaya.. . Vicente Villalonga. Ave María, 11, bajo 
• interior, 1.
Burgos, enlace.. . Balbino Benero.. . .  Barco, 5, tercero.
Cartagena.y. . , . .  García. ............  Reina, 14, tercero de

recha.
B a rce lon a ....... T r ig u e r o s . . . . . . . . . Montera, 11,principal.
Elche,. . . . .  • ,« ,, José Orts. ........ . Arganzuela, piso se

gundo.
Barcelona.. . . . . .  Filomena Martínez. Capellanes, 35.
Sevilla... ........  María: Jiménez de

i v i Abesia. Sin señas..

f!8 f.4dtí(m ^Sanm idpgo.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 1.° DE AGOSTO.

Estación de origen. destinatario. Domicilio.

Almería...............  Gracia S oria   Costanilla Angeles.
San Sebastián.. .  Escudero Hermanos Sin señas.
Id e m .................  Marqués Martorelle. Botica, 4.
Santander  Pedro Fernández... Fuenc&rral, 40, alma

cén.
Linares................ José Benero  Tarifa, 8.
San Vicente Bar

quera ------ „ . . .  Eduardo Rouseau.. Atocha, 94, cuarto.
Barcelona  Manuel Ruiz  Mayor, 14.
Santander  Simón Carmona . . .  Plazuela Santa Ana,8.
Huelva.................  Josefa F ernández

Castro.................. Ahumada, 7.
Panticosa  Bonifacio González. Notario. (Ausente).
Salamanca. . . . . .  Boeset  ........ .........  Fonda de Mariano Na 

varro (ausente). ■

Madrid 1.° de Agosto de Í883.=E1. Jefe del Centro.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios. 

día 2.

Estación de origen. del S n lta r io . ¿Domicilio.

Portugalete . . . . .  Zalabala Rincón. . .  Clavel, 7, tercero iz
quierda, casa sastre.

Valencia..............  Elena Ser ego .. . . . .  León, 40, cuarto.
Almería................ Manuel Torres  Barco, 2 duplicado, se

gundo.
P orto ..................  Vadén E inde.. . . . .  Sin señas.
Palam ós.  A n g e le s . . . . . . . . . . .  San Cristóbal, 10.
Segovia................ Manuel Sedrón . . . .  Sin señas.
Oviedo.................  Juana Rodríguez... Santa Olalla, 50. -
París.................... Leonard Alvarez... Plazuela Santa Bár

bara, 1.
Caldas Besayas.. Heriberto Díaz  Corredera, 18, segun

do derecha.
Haro  ............  Sebastián García.. .  Reina, 1 i (ausente).
Valencia.  Gregorio Arnáiz. . .  Olivo, 29, tercero.
Barcelona  Manuel Ruiz  Mayor, 14.
Porto ..........  Gerv&l Es. Terval.. Chef mecanicien, en-

troncamento.
Segovia   Matilde Sánchez... Saúco, 12, tienda.

Madrid 2 de Agosto de 1883.== P. el Jefe del Centro, Sama- 
niego.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á  los destinatarios.

DIA 3.

Irtació* de origea. del S a f a r l o .  Domicilio.

Sevilla.................. Alvarez. ............  Clavel, 13.
París. . . . . . . . . . .  Escorlaza...............  Sin señas.
Santoña................ Pascual T orras.... Alcalá, 33 y 35, ter

cero.
Habana................  Santiago Berdugo.. San Bernardo, 5 (au

sente.)
San Sebastián.. .  Natalia Mir&lles.. .  Bajada Cazador, 3, se

gundo.
Jaén   Lucas San Juan... .  Hotel Santa Cruz (au

sente.)
San Sebastián. . .  Ventura Navas.. . .  Fuencarral, 38.
E lorrio... ..........  Eugenio Tejero.. . .  Alcalá, 29, principal.
A lcira ..........  Abojador.................. Mayor, 47.
L ugo .......... . Mariano González.. Arenal, 5.
Villafranca Bier-

zo   ..........  Seinona Sánchez a..  Montera, 19.
Puebla Caraminal JoséNúñez.............  Flora, 4.
Santander....... Jesús Pineda.  Don Evaristo, 16, se

gundo izquierda.
Porto................... Serva Es Yerva.. . .  Chef Mecanicen, en-

troncamento.

Madrid 3 de Agosto de 1883.=P. el Jefe del Centro, Luis 
Lobit.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

d ía  4.

Estación de origen. destinatario. Domicilio.

Tarragona   Sandalio Granja. . .  Barquillo, 10, pral,
San Ildefonso... .  Alfonso Henestrosa. Preciados, 75.
París  ................  Enrique García  Sin señas.
Cartagena.. . . . . .  Santiago Martínez. Cafó Imparcial.
Oviedo ..........  Manuel González. . .  Plaza Angel, 13 y 14.
Biárritz................ Sempe ................  14, principal.
Tortosa.  ..........  Hermenegildo Go-

rria........................ Espejo, 3.
Vega R ivadeo.... Cesar Díaz..............  Concepción Jerónima,

18, tercero.
S. Sebastián (en

lace) . . . . . . . . . .  Eduardo Huelén. . .  Sin señas.
Neully. ................ Grange . . . . . . . . . . .  Poste restante.
Salamanca  Rogér  ........  Gravjna, 6 ,  p r i m e r

„ _________  ; pido.

Madrid 4 dé Agosto de 4883.«*PJ el Jefe del Centro, Sam¿- njiiBga r t ^ - > *

Secretaría de la C apitanía general de Marina 
d el Departamento de Cartagena y de su Junta 

económ ica.
Debiendo subastarse simultáneameiic-5 anta la Junta espe

cial de subastas de este Departamento y Já de la Comandancia 
de Marina de Alicante el usufructo de la almadraba denomi
nada Cala del Charco, sita en el distrito de Villajoyosa, para las 
temporadas de los años 1884,1885, 1886 y 1887, ha acordado 
la económica del mismo tenga lugar el acto el día 13 de Agos
to próximo, á las doce horas y quince minutos de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto , in 
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo de 
proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada uno 
de los años es el de 6.000 pesetas.

Cartagena 28 de Julio de 1883.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

C o m a n d a n c ia  d e  M a r i n a  < d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e . —  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pú 
blica el usufructo de la almadraba denominada Cala del Char
co, distrito de Villajoyosa.
1.a El precio tipo para la subasta es de 6.000 pesetas cada 

año.
2.a El contrato durará 46 años, pero el arrendatario podrá 

rescindirlo al final de cada cuatro años, si no le conviniera con
tinuar el calamento, siempre que lo solicite antes del _4.° de 
Junio del último año de cada período. Del mismo modo podrá 
el Gobierno rescindir el contrato cada cuatro años en el caso 
de que la continuación de la almadraba cause perjuicios á la 
navegación, y siempre que se le haga saber al arrendatario an
tes del i.° de Junio del último año.

3.a El pago de la cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 4.® de Junio y de Diciembre, verificándose en ios 
términos que expresa el art. 29 del reglamento de almadrabas, 
reformado por Real orden de 20 de Marzo de 4882, bajo la vigi
lancia del Ayudante del distrito de Villajoyosa encargado de 
celar el cumplimiento de este contrato.

4.a En posesión de la almadraba el contratista procederá á 
su calamento desde la temporada que empieza con el año pró
ximo, quedando obligado á la estricta observancia del referida 
reglamento de almadrabas.

5.a Si la almadraba dejase de calarse en una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contratista 
seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada, dán
dose por rescindido el contrato, con pérdida de la fianza, si el 
calamento se interrumpiese dos temporadas.

6.a Se considerarán como casos de fuerza mayor en gene
ral los qúe oHginen temporales, accidentes de guerra, epide
mias y los imprevistos por cualquier otra calamidad pública; 
debiendo apreciarse éstos por la Junta superior consultiva do 
Marina, después de oída la Comisión central de pesca, previo 
el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus dependien
tes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos á 
este contrato.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO.

8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial del Departamento de Cartagena, y en esta provincia de 
Alicante ante la designada en el art. 3.® del mencionado regla
mento, en el día y hora que se anunciará en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Ali
cante.

9.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presiden
te de la Junta; al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contet ga, entregará cada licitador un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depó
sitos, ó en las sucursales de provincias, la cantidad de 1.200 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
siendo desechadas las proposiciones que no alcancen al precio 
de 6.000 pesetas que se establece como tipo para la presente 
subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pre
ceder á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá 
que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

La cantidad que se ofrezca en la proposición y los aumen
tos que se hagan en la licitación oral se expresarán en la mis
ma unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo.

41. Si resultase también igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el 
día y hora que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
El licitador de la provincia se presentará personalmente ó por 
medio de apoderado; entendiéndose que renuncia su derecho 
si no lo ejerciese de uno ú otro modo. Si los interesados que 
concurran á este nuevo acto también se negaran á mejorar su 
proposición, se adjudicará el remate á aquel cuya oferta füé ad
mitida con el número más bajo; y de resultar los dos con igual 
número, será preferida la presentada ante la Junta especial 
del Departamento.

42. El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la condición 9.V 
la décima parte de la cantidad á que ascienda la ofrecida en su 
proposición durante el período de cuatro años.

43. Guando el rematante no cumpliese las condiciones quo 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de 40 días, contados desda 
el siguiente al en que se notifique la adjudicación definitivadeL 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, procediéndose A 
nuevas subastas hasta conseguir contratar el servicio, verifi
cando la primera bajo iguales condiciones, y en las siguientes 
que tengan lugar se bajará en cada una de ellas el precio 
tipo en un 40 por 400; siendo de cuenta del primer rematante 
la diferencia del menor precio en que tenga lugar la adjudica
ción y los perjuicios originados al Estado por la demora en 
contratarse el servicio, cuya responsabilidad se hará efectiva 
con el depósito hecho para licitar y  con los bienes que sean 
preciso secuestrarle.

44. Si el contratista dejase de abonar uno de los plazos de
signados en la condición 8*\ incurrirá en la multa de un tercio 
del importe de aquél, la cual hará ofectiva en el papel corres
pondiente, que presentará >1 tercer día, contados desde la fe
cha en que se le comunique la orden correspondiente, y  de nó 
hacerlo así, le serán embargados loa artea y material ;4e 
almadraba. - ; v
’ lh* A * *  ’**' , . ;  ^  x
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15. La demora en ei pago de otro plazo será suficiente mo
tivo para declarar resciadido el contrato, adjudicándose la 
fianza á favor de la Hacienda» reint egr ándose ésta del importe 
de los dos plazos y de la multa impuesta, con el valor de los 
artes y demás material de i a almadraba, que procederá la Ad
ministración á vender por cuenta del interesado, reteniendo 
ta m b ié n  el importe de los gastos que la venta^ origine, y si 
ésta no fuese suficiente para cubrir la responsabilidad del con
tratista, se le secuestrarán los bienes de su propiedad quesean

■ necesarios. # ,
16. En caso de muerte del contratista, quedara rescindido 

el contrato, á no ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

17. Del contrato de arrendamiento se otorgará la corres
pondiente escritura, en la que se insertarán este pliego de con
diciones, la Real orden en que se apruebe la subasta y la carta 
de pago ó documento que acredite haber constituido Ja fianza 
á que se refiere la condición 42, y se relacionarán las fechas en 
que se hayan insertado en los periódicos oficiales el pliego de 
condiciones y anuncio y el acta de la subasta, consignándose 
la obligación del arrendatario á cumplir todas las condiciones 
contenidas en el indicado pliego y á pagar la cantidad anual 
por que se le haya adjudicado el remate y á presentar, además 
de Ja copia autorizada de dicha escritura, SO ejemplares de la 
misma, impresos, salvados los errores de imprenta con la co
rrespondiente fe de erratas.

Serán de cuenta del contratista el pago de todos los gastes 
del expediente, los de la publicación de los anuncios y pliegos 
de condiciones de los periódicos oficíales y los de la escritura,.; 
acopia é impresión de los SO ejemplares.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas m  la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan 
á Jas contenidas en este pliego.

Alicante 93. de Julio de 188S,=P. O., Emilio Pascual del 
Pobil.~El Secretario, Carlos Molina.
■ Escopia,=Ei Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D., N. N„ vecino de.. . . . .  en su nombre (ó á nombre de

D. N. N.» para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio- 

' nes insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . . . . . .  de tal fecha,
(ó en..$1 Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  n ú m. . . . de
tal fecha), para subastar el usufructo de Ja almadraba de Cala 
del Charco, se compromete á llevar á efecto el expresado ser
vicio, con estricta, sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego, y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tan
tas pesetas, en letra.)

(Fecha y firma.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena.

Acordada la adquisición de los materiales y efectos necesa
rios en este Arsenal en el mes de Julio actual, dividido el su- 
mistro en los nueve lotes que expresa relación que se acompa
ña al pliego de condiciones, cada uno de los cuales podrá con
tratarse separadamente, se anuncia á pública licitación ante la 
Junta de subastas de este departamento y las que se nombren 
en las provincias de Barcelona y Alicante, á las dos de la tarde 
del día 18 de Agosto próximo, bajo el expresado pliego de con- 
diciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
esta Capitanía general y en las Comandancias de Marina de 
Barcelona y Alicante, hasta el día de la licitación, en cuyo 
pliego se consignan que para tomar parte en la subasta se ne
cesita presentar documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería de Hacienda de la provincia á que pertenezca el 
punto donde se presente el licitador al remate, en metálico ó 
valores púVhos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, según el lote ó lotes á 
que se haga proposición, las cantidades de pesetas 250* 290,75* 
280, 220, 200, 300,120 y 80, que corresponden por orden corre
lativo de numeración á las nueve en que se divide este servicio, 
y  aquel á quien se adjudique depositará como fianza en el mis
mo orden antes indicado la cantidad de 500, 580, 150, 560,440, 
400, 600; 240y  160.

Los precios que han de servir de tipo para la subasta se 
señalan en relación unida al expresado pliego de condiciones.

El modelo de proposición que se presentará en pliego cerra
do y en papel de la ciase 11.a, ó de a peseta, se hallará redac
tado en esta forma:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de en su nombre (ó á nombre deD. N. N.,
para lo que se . h a lla  com petentem ente autorizado), hace p re 
sente que im puesto del anuncio inserto  en la Gaceta de Ma
drid, número de tul fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia ce   núm   de tal fecha), para contratar los
materiales y efectos que son necesarios en el Arsenal de Car
tagena para el mes de Juño se compromete á llevar á efecto el 
servicio correspondiente al lote (tal ó á les lotes tal y cual), con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas m  el pliego 
y por los precios señalados como tipo para la subasta, en la 
relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por 100 en ei iot-e tal, tantas m  el cual), Todo por 
letra,

(Fecha y firma del proponeníe.)
Cartagena 30 de Julio de 1883. =  Ei Secretario, Garlos 

Molina»
Junta d e l p u e r to  de  M álaga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del corriente 
y con arreglo á lo  acordado por la Jum a en sesión de 28 de 
Julio de 1883, en uso de las atribuciones que le están concedi
das por el an* 4.5 de su reglamento orgánico y el 7.° de la ins
trucción de 30 de Noviembre de 1875, ha sido señalado el día 
10 de Setiembre de dicho año, ú las doce de su m añanaren el 
salón de sus sesiones, sito C-ortlna del Muelle, 65, principal,

* para la adjudicación en pública subasta de Ja adquisición é ins
talación tía los aparatos necesarios para el estableeimientodel 
servicio de carga y descarga en los muelles del puerto de.Má-, 
lega, con sujeción al proyecto aprobado por la citada. Real or
den-de 13 de Julio de 1883, cuyo presupuesto ds contrata as
ciende á pesetas 67.520 64 céntimos.
 ̂ La subasta se celebrará eu Jos términos prevenidos por la 

Instrucción de 18 de Marzo ce 1852 en Málaga, ante la Junta 
del puerto, en cuyas oficinas estarán  ̂de manifiesto todos los 
días hábiles, para conocimiento del público, los presupuestos, 
condiciones facultativas y económicas y planos correspon
dientes.

Laá proposiciones se present rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente &I modelo que se fija al pie, y la cantidad 
que hjt dé consignarse previamente en la sucursal del Banco de 
España en Málaga como garantía para tornar pahte en 1A su
basta, será la de pesetas 675, m  dinero efectivo ó efectos de la

Deuda pública, al tipo marcado en Jas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito provisional de 675 pesetas que queda 
mencionado con objeto de responder del resuhado deí remate.

En ei caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en. los términos prescritos por Ja instrucción 
sobre la celebración de subastas de 18 de Marzo de 1852; siendo 
por lo menos la primera mejora de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 10 
pesetas.

Málaga 31 de Julio de i883.==Por acuerdo de la Junta, el
Vicepresidente accidental, Antonio López Domínguez.=El Vo
cal, Secretario general, E. Jiménez.*

Modelo de proposición.
^ l O i . N vecino  d e .. . . . ,  naonánte eaíle de.% ».., casa nú

mero   c u a r to .. . . . .  enterado del anuncio publicado con
fecha  de   y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de la adquisi
ción é instalación de los aparatos necesarios para el estable
cimiento del servicio de carga y descarga en los muelles del 
puerto de Málaga, me comprometo á tomar á mi cargo la dicha 
adquisición é instalación, con estricta sujeción álas expresadas 
conüiciones y requisitos^por la cantidad de (aquí la propo
sición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por Ja que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

C om andancia  m i l i ta r  d e  M a rin a  y  C a p ita n ía  
de l p u e r to  d e  A lican te .

Ei Comandante militar de Marina de esta provincia y Ca
pitán del puerto de Alicante, etc., etc.

Hace saber que,hallándose vacante la Asesoría de Marina 
del distrito de Vilíajoyosa por renuncia del Letrado que la des
empeñaba, y debiendo procederse á su provisión se hace públi
co por medio del presente para que los aspirantes á dicho des
tino promuevan sus solicitudes documentadas á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) y las remitan á esta Comandancia en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto en la» 
G a c e ta  d e  M adrid y Bolitín oficial de esta provincia.

A licante 41 de Julio de 1883.=Emilio P. del Pobis.
Déc im o cu a rto  te rc io  de la  G u a rd ia  c iv il.

Debiendo celebrarse el día 3 de Setiembre próximo y á las 
doce de su mañana una subasta pública para contratar la cons
trucción de los efectos de correaje y equipo que necesiten en 
cuatro años los individuos de este tercio, con sujeción á los t i 
pos y pliego de condiciones que durante un mes estarán de ma
nifiesto en el cuarto de conferencias del cuartel del barrio de 
Salamanca, Serrano, 44, se avisa al público para que las perso
nas que quieran tomar parte en la misma concurran dicho día 
al local y hora señalados, en que tendrá lugar el acto ante la 
Junta económica correspondiente.

Madrid 1.® de Agosto de 1883.=E1 Coronel Subinspector, 
Gregorio Valencia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de  M ad rid .
En cumplimiento del art. 68 de la ley municipal vigente, 

en la sesión pública que celebrará esta Excma. Corporación el 
lunes 6 del actual, á las diez de su mañana, se procederá al 
sorteo de los contribuyentes que han de componer la Junta 
municipal durante eí año económico corriente.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 4883.=?* A» del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Jacinto Carrillo y Paz. —1

Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Bene- 
licencia municipal, correspondiente al distrito de Buenavista, 
el Excmo. Ayuntamiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 36 del reglamento del Cuerpo facultativo, ha acordado 
que se provea por concurso entre los que Jo soliciten y tengan 
establecida su farmacia ea la demarcación del referido distrito.

Loa aspirantes á dicha plaza presentarán todos los días no 
feriados sus solicitudes documentadas en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el término de 30 días, que empezarán 
á contarse desde Ja primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales; debiendo acompañar á las instancias una 
relación de sus méritos y servicios.

Madrid 4 de Agosto de 1883.~~Por ausencia del Sr. Secre
tario, el Oficial mayor, J. Carrillo.

A y u n ta m ie n to  de la  c iu d ad  de Alcoy.
D. Emeterio Albors, Monllor, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber que acordada por el Ayuntamiento que tengo el 

honor de presidir la apertura y urbanización de las calles de 
la primera zona del ensanche de etta población, denominadas 
da San Jorge, Orberá, Colegio, Santa Ana, Santa Lucía, Cura 
Belloch, Españólete* Goya, Jovelianos, Algodonera, Plaza Na
vas, Loba, Moneada y Gravina* se convoca por el presente á to
dos los propietarios de fincas que hayan de tener fachada sobre 
dichas vías para Ja celebración de las reuniones de que trata 
el art. 34 del reglamento de 49 de Febrero de 4877, dictado 
para la ejecución de i-i ley de 22 de Diciembre anterior, cuyas 
reuniones ..tendrán lugar respectivamente por cada una de Jas 
indicadas calles, enJas Casas Consistoriales los días y horas 
que & continuación he expresan:

San Jorge, el día 20 de Agosto de 4883, á las diez de la ma
ñana.

Orberá, el día 20 de id., id,, á las cinco, de la tarde.
Colegio, el día 21 de id*, id., á las diez de la mañana.
Santa Ana-, el día 21 de id., id., á las cinco de la tarde.
Santa, Lucía, el día 22 de id., id., á Jásj diez dé la mañana.
Cara Belloch, el día 22 de id., id., á Jas» cinco dé la tarde.
Españoíeto, el día 23 de id., id., á lás diez de la mañana.
Goya, el día 23 de id., id., a las cinco de la tarde.
Jovehanos, el día 24 de id., id., á las diez dé la mañana.
Algodonera, el día 24 de id., id., á las cinco de la tard,e.
Plaza Nayas,, el día 25. de id., id., á las diez dé la mañana.
Loba, el día $6 de i ñ, id., á las cinco de la tardé.
Medicada, ej día 27 de id., id., á las, diqzdé Já ja n a n a .
Gravina, eljlía 27 dé id., id., á Jas cincho'dé la tarde.
Lo q-ue seanufceia por ̂ e4io4elvpresekte..edictaeiLjCUiapli- 

raiento y á los efectos dé lo ojtadp. artíeujq dispuesto.
Alcoy 1.® de Agosto de 1883.«Éméierió Albor». r
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A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de S a n ta n d e r .
D. Lino de Villa Cebailos, Alcalde constitucional de la ciu

dad de Santander.
Acordada por el Excmo. Ayuntamiento, previo informe fa

vorable de la Junta provincial de Sanidad, y con la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, la construcción de un 
cementerio general en el sitio de Ciriego de este distrito, se 
anuncia por el presente la subasta que habrá de tener lugar 
para la celebración del contrato.

En cumplimiento de lo que prescribe el Real decreto de 4 
de Eñero del presente año y excediendo el importe total da 
este servicio de la cantidad de 50.G0Q pesetas, habrán de cele» 
brarse dos subastas simultaneas, una en el salón de actos pú
blicos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, bajo la presi
dencia del Alcalde de la misma ó un Teniente de alcalde por 
su delegación, y otra en Madrid en la Dirección general de 
Administración local bajo la presidencia del funcionario que 
designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 10 de 
Setiembre próximo venidero, á las doce de su mañana.

El tipo ó precio que ha de servir de base para la subasta 
es el de 195.552 pesetas con 10 céntimos. Las proposiciones se 
sujetarán al modelo que se inserta al pie, presentándose en 
pliegos cerrados y acompañando el documento que acredite ha
ber constituido como fianza provisional el depósito del 5 por 
100 del presupuesto ó sean 9.777 pesetas 605 milésimas. E1 con
trato habrá de sujetarse á los planos y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas, que se hallarán constantemente de. 
manifiesto en la Secretaría municipal, y una copia literal, au
torizada por ésta, en el Ministerio de la Gobernación.

Todos ios puntos relativos á la duración del contrato, y 
época ó plazos en que hayan de verificarse los pagos y haya 
de realizarse la obra, así como las circunstancias que han de es
timarse como más ventajosas en las proposiciones de contrata
ción, se referirán á la rebaja de la cantidad consignada en el 
presupuesto por importe de las obras, á la rebaja en el interés 
que se señala al capital invertido, y, en igualdad de estas cir
cunstancias, al menor tiempo para la terminación de las obras 
de la necrópolis. En atención á las condiciones de este contra
to, que garantizan su cumplimiento, el rematante no necesita
rá constituir fianza definitiva, conservándose la provisional en 
la Depositaría del Municipio.

El procedimiento del acto de la subasta se sujetará estric
tamente á lo prevenido en el articuló 16 del Real decreto de 4 
de Enero del corriente año.

Santander 14 de Julio de lS83.=Lino de Villa (Mallos.
_  Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  con cédula número ^expedida
en   se compromete á ejecutar todas las obras del nuevo
cementerio proyectado por ei Ayuntamiento de Santander y 
las del camino de acceso al mismo, con estricta sujeción á los 
planos y condiciones facultativas y económicas, referentes al 
proyecto indicado por la Alcaldía, por la  cantidad alzada de
pesetas   con el interés anual sobre el capital invertido
de   y en el término de , á contar desde que la subas
ta le sea adjudicada- (Fecha, cantidades y plazos en letra.)

(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

A u d ienc ias de  lo  c r im in a l .

ALCALÁ DE HENARES.
D. José María de Silva y Bengochea, Presidente accidental 

de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares.
Por el presente edicto se (cita y llama á José Villalva Car- 

balledo, José Agredo Gesteira, Rosalía Ceito Peláez, Josefa Ro
dríguez y Rodríguez* María Espendinga, Cándida Rodríguez y 
Domingo Fernández, residentes en Madrid en el año de 1880, 
calle de Segovia, núm. 33; José Fernández González, residente 

> en el mismo año en Vallecas, tahona de la Plaza, y D. Sebastián 
Roa, vecino de Madrid, calle Mayor, números 81 y 83, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que comparezcan el día 20 
del próximo Setiembre y hora de las diez de su mañana ante 
este Tribunal á las sesiones del juicio oral y público en causa 
contra Antonio Veiga López, por muerte violenta en la persona 
de Carmen Agrelo y Gesteira; apercibidos de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Julio de 1883.=»E1 Pre
sidente accidental, José María de Silva.=*El Secretario, Manuel 
Pando.

J u z g ad o s  m ili ta re s .

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al individuo An
tonio Francisco Viera, de 35 años de edad* marinero, vecino de 
La Línea, para que en el término de 20 días, contados desde ía 
inserción de este segundo edicto en la Gaceta dé Madrid, se 
presente en la Fiscalía de dicha Comandancia para elegir de
fensor en el proceso que contra el mismo se instruye por^delito 
de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará él per
juicio que haya lugar.

Algeciras 6 de Julio de 1883.=*Domingo D e rq u fe lra n fis -  
co Raffo, Secretario»

CALATAYUD. 
D. Valentía Suárez Mendez, Comandante graduado, Capitán 

del batallón reserva de Calatayud, núm.;79, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado del pueblo dé Pinseque, Juzgado de 

primera instancia de La Almunia, sin autorización ni dar aviso 
á la Autoridad correspondiente y en cuyo punto tenia fijada su 
residencia el soldado de este batallón Santos Murilló Sanz, na
tural de Castejón de Valdej asas, quinto por dicho pueblo en el 
reemplazo de 4877, á quien estoy sumariando .por »n<* habérse 
presentado á pasar la última revista anual que previenen* los 

^eglamentosde^eemplaxo^H^servasLdéllSjégcito; ^

> Y usando déla jurisdicción, <gu£ S. M. el íteytíqne concedi
da en estos «casos por*su$ ílealk tír& e& tw  á los MciálesAde
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gu Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido soldado Santos Murillo Sauz, señalándole el cuartel 
.que ocupa el cuadro de este batalló a donde deberá presentarse 
dentro del término de 10 días, á contar desde la fecha; y de no 
comparecer en el indicado plazo, le parará el perjuicio que para 
esta clase de faltas previenen las órdenes vigentes.

Calatayud 7 de Julio de 1883.«Valentía Suárrz.

LEÓN.
D. Leto Santo? y González, Teniente, Fiscal del batallón re

serva de León, núm. 110.
Habiéndose ausentado del pueblo de Pedrosa, Ayuntamiento 

de Cármenes, Juzgado de primera instancia de La Vecilla, en 
esta provincia de León, el soldado de este batallón en situación 
de reserva Miguel Orejas Diez, á quien de orden superior me 
hallo instruyendo sumaria por no haber verificado su presen
tación en el mes de Octubre del año último á la revista pre
venida en el'art. 830 del reglamento de Preservas d8 2 de Di
ciembre de 1878;

Y usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel 
de esta plaza, donde deberá presentarse en el término de 10 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

León 8 de Julio de 1883.^= Leto Santos.

LUGO.
D. Fernando Vales Brieba, Alférez del batallón cazadores 

de Réus, núm. 16, y Juez fiscal nombrado en la presente su
maria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la primera 
compañía de dicho batallón José Orosa Carreira, hijo de Ma
nuel y de Manuela, natural de ésta parroquia de San Simón, 
Ayuntamiento de Villalba, concejo de ílem, provincia de Lugo, 
Capitanía general de Galicia, de ofició labrador, edad SO años, 
dos meses, 25 días* estado Soltero* estatura un metro 545 m ilí
metros, sus señas éstas: pélo castaño,1"cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba nada, boca regular* color bueno; señas 
particulares ninguna, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción cometido en el cuartel de San Fernando en la ta r
de del £4 del actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldfá.

Lugo 1.° de Julio de 4883.==Fernando Vales.

MADRID.
D. Pedro Pesquero y Visso, Teniente de infantería de Ma

rina y Fiscal nombrado para la evacuación de un exhorto, por 
el Exemo. ó limo. Sr. Presidente de la Junta de Marina de esta 
Corte.

Ignorándose el paradero de Doña Juliana Montes de Oca, y 
siendo necesario que ésta comparezca á prestar declaración en 
las diligencias que instruyo;

En uso d@ las atribuciones que me competen por las Orde
nanzas de la Armada, por este teroer edicto cito, llamo y em
plazo á la citada señora para que en el término de 10 días, con
tados desde esta fecha, lo efectúe en esta Fiscalía, sita en el 
Ministerio de Marina, cuartel de la compañía de Escribientes y 
Ordenanzas del ramo, en día no feriado; entendiéndose que de 
no efectuarlo se le seguirán los perjuicios consiguientes.

Y para que conste expido el presente en Madrid á 9 de Julio 
de 1883.=V.® B.°=El Fiscal, Pedro Pasquero.=El Escribano, 
José Soto López.

D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del arma de caballería y Fiscal de causas perma
nente de la  Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al Alférez de infantería dado de baja D. Antonio Gonzá
lez del Campo, para que en el término de 20 días, contados 
desde la fecha de su publicación, comparezca en las prisiones 
militares de esta Corte á responder á los cargos que le resul
taren en la causa que instruyo por falta de presentación alba- 
tallón reserva de Lugo al que fu£ destinado, hallándose de 
reemplazo en esta Corte; pues de no verificarlo en el plazo se
ñalado se le seguirá la  causa en rebeldía.

Por tanto ruego y encargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles comó militares, procedan á la busca y captura del citado 
Oficial, él cual si es habido Ó se presentase será puesto á mi 
ffisposicióñ en las prisiones militares de esta Corte, pues así lo 
íéngo acordado en auto de esta fecha.
' í X Tue este e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d  se inser- 
$ a¿4  en la G a c e t a  y  Boletín Oficial d e  esta p r o v in c ia .

Dado éhMadñü A 29 de íunió dé 4833;=¿Edtiárdo Muñoz.

MÁLAGA.
D, Augusto Miranda y Gódoy, Alférez de navio embarcado 

en  él vapor Gener al Linievs, Fiscal en comisión.
Habiéndose ausentado de la escampavía Pronta de su des

tiño él marinero de segunda* clase de esta división dé guarda
costas Luis Hermida de Inéó&ííitó, á qufen estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción, por el presente cito, llamo 

^rém plazq á dicho individuo, p a r a q u e m ^
4 contar; desde el de la fecha! s o este buque anta

esta comisión fiscal, á contestar á ios cargos que contra é l re 
sultan; y de no verificarlo así'le páraráu los perjuicios á que 
haya lugar.

A bordo del vapo* Liniers, Málaga 3 de Julio de 1883.-=» 
Augusto Miranda.

MATAIS ZAS.
D. Juan Antolínez Peréu, Teniente del batallón cazadores 

de la Unión y Fiscal del mismo cuerpo.
En uso ds las facultades que ine conceden las Reales Orde

nanzas del Ejército, por el presente edicto llardo á todos los que 
se crean herederos del soldado que fué de este batallón Anto
nio López Toares, hijo de Manuel y de María, natural de Cam- 
peta, provincia de Málaga, para que presenten en esta Fiscalía 
los documentos que indica la Real orden de 1.° de Febrero de 
4881, á fin de que puedan percibir los bienes que á su falleci
miento dejó en este batallón el expresado soldado Antonio Ló
pez Torres.

Matanzas 5 de Mayo de 4883,=Ei Teniente, Fiscal, Juan 
Antolínez.

SAN SEBASTIÁN.
D. Manuel Acebal y Cueto, Teniente del primer batallón y 

regimiento de Ingenieros y Jsmz fiscal del misma
Habiéndose ausentado del cuartel á prueba del castillo de 

la Mota de San Sebastián el sargento primero de la compañía 
de depósito del batallón y regimiento expresados Ventura 
Gampo Gallego, natural de yitigudino (Salamanca), se le está 
sumariando por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, como Juez fiscal de su causa, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo ai referido sargento para 
que en el término de 20 días, á contar desde la publicación del 
presente comparezca en el éuartel que ocupa la fuerza del ba
tallón en ¡aplaza de San Sebastián á dar sus descargcs; pues 
de no verificarlo so le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Y p a r a  q u e  e s te  e d ic to  té .nga la d e b id a  p u b l ic id a d  se i n s e r 
t a r á  en  la  G a c e t a  d s  Ma d r id .

Dado en San Sebastián & 5 de ¿ulio de 4883.=Manuel Acebal.

J u z g a d o s  d é  p r im e r a  in s ta n c ia .

CANGAS DE TINEO.
D. Francisco dél Valle, Juez municípalde esta villa, en fun

ciones accidentalmente de primera instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del que au
toriza se siguen autos ejecutivos promovidos por el Procurador 
D. Ceferino del Valle'contra D. Francisco Jiménez Delgado, 
Comandante de infantería del batallón reserva de esta capital, 
sobre reclamación de pesetas procedentes de préstamo, para 
cuyo pago se le embargó, además de la cuarta parte del sueldo 
que percibe como tal Comandante, el dominio útil de la casa 
sita en esta referida villa, señalada con el núm. 40 moderno, la 
cual se compone al presente de piso terreno y bodega subterrá
nea, principal, segundo y tercero, este último aun en construc
ción, con varias oficinas en cada piso: tiene de superficie 473 
metros cuadrados, 65 centímetros, y linda por su frente con la 
calle Mayor; por su trasera ó espalda con casa de los herederos 
de D. Esteban Alvarez, de esta citada villa; por el costado de
recho, saliendo de dicha casa, con la plazuela de la Refiesta; y 
por el izquierdo con la calle de Burgos, cuyo dominio útil fué 
tasado en venta por los peritos nombrados por las partes 
en 49.000 pesetas. En virtud de escrito producido por pl expre
sado Procurador se acordó, en providencia de 28 del actual, sa
car á pública subasta el dominio útil de la indicada casa, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado 
el día 28 de Agosto próximo y hora de las once de su mañana; 
advirtiéndoae que los títulos de propiedad de la referida finca 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar párte en la 
predicha subasta; previniéndose que los licit&dores deberán 
conformarse con ellos, que no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros y que tampoco se les admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, ó sea de la cantidad en que 
fué tasada, debiendo además consignar previamente en la inesa 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 400 efectivo del valor de 
la susodicha finca que sirve de tipo para la expresada subasta, 
sin cuyo Requisito no serán admitidos.

Cangas de Tineo 34 de Julio de 4883.=Fiancisco del Va- 
lle.=El actuario, Secundino Izquierdo. X—475

FALSET.
El Sr; D. Saturnino Sancho, Juez de instrucción de este 

partido, con providencia de fecha 26 de los corrientes dictada 
en la causa que se halla instruyendo contra D. José Miralle3 y 
Bonet, ex-Alcalde del pueblo de Findecaüas, sobre infidelidad 
en la custodia de documentos, ha acordado se cite á D. Anto
nio Magriñá, natural de Réus y Secretario que ha sido del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, y cuyo«ctuái paradero se ig
nora, para que dentro del término de 40 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la referida causa.

Falset 28 de Mayo de 4883.=Ramón Más, Secretario.

GANDÍA.
En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de la Sierra Vi

llar, Juez de instrucción de esta ciudad de Gandía y su parti
do, se cita á Agustín Pomier, de est a vecindad, para que en el 
término de 20 días comparezca en este Juzgado á prestar de- 

; claracióu en causa que seiastruye e a js té  Juzgado á denuncia

de Juan Bautista Peiró y Braco contra Francisco Soler y Ca- 
sanova sobre hurto de leña.

Gandía 2 de Junio de 1883.=Jofié Rozñán.
LEDESMA.

D. Antonio íarcíaLópe?, Juez de instrucción de la villa de 
Ledesma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Teresa 
Paredero Asensio, natural de Linares, residente en. Salamanca» 
calle de los Milagros, núm. 27, y cuyo actual paradero se igno
ra, hija de Juan Francisco y de María, soltera, de 47 afíos de 
edad, de estatura alta con relación á su edad, cara abultada, 
color moreno, ojos y pelo castaños; viste saya de percal corta, 
pqñueio á los hombros de percal, para que dentro del término 
de 10 días contados desde el siguiente al en que aparezca éste 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en es re Juzgado con objeto de prestar decla
ración de inquirir en el sumario que contra la misma y otros 
se instruye sobre sustracción de gallinas y tostones; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ledesma á 29 de Mayo de 4883.-= Antonio G am a 
López = P o r su mandado, Leopoldo Moro.

D. Antonio García López, Juez .de instrucción de la villa de 
Ledesma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Luis Uilán, 
alias Coraje, vecino de Pereña, que al parecer se encuentra ea 
Extremadura ocupado en la siega, ignorándose el punto, par*- 
que. en el término de 40 días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca éste inserto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines 
oficiales de Badajoz y Cáceres, comparezca en este Juzgado á  
prestar declaración en sumario que me hallo instruyendo en 
averiguación de si hubo estafa con motivo de juegos prob-b— 
dos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ledesma á 29 de Mayó dé 4883.=Aatonio García 
López.=Por mandado de S. S., Leopoldo Moro.

LINARES.
El Sr. Juez de instrucción de. esta ciudad, en providencia 

fecha de. ñóy, ha mandado se cite á Fernando Suárez, de esta 
domicilio, trab&j&dor en la mina de Las Angustias de esta ciu
dad, con objeto de que comparezca en su Juzgado para pres
tar declaración en las diligencias que se instruyen con motivo 
de la muerte casual de Ramón Molina Beltrán ocurrida en el 
pozo llamado Fóler de la expresada mina el día 26 de Octubre 
de 4881, cuya comparecencia deberá verificar en el término de 
40 días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y G a c eta  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á 30 de Mayo de 1883.=Isidoro Tur.
MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien- 
i cia territorial fuera de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar
tina Aragonés Fernández, hija natural de Joaquina, de 44 años 
de edad, soltera, vendedora, natural de Madrid, que habitó con 
su indicada madre en la calle de las PeñueLs, núm. 14 dupli
cado, cuarto en el patio, y cuyas señas personales son: estatura 
como de 42 años, buen color, pelo casiaño, vestida pobremente 
ignorándose su paradero actual y demás circunstancias, para 
que dentro del término de 40 uías, á contar desde el siguiente a l 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente en dicho mi Juzgado y  
Escribanía del que refrenda durante las boxeas de despacho y  
días no feriados á evacuar una diligencia en la causa que con 
otras se la sigue por hurto; bajo* apercibimiento que si no lo 
verifica será declarada rebelde y la parará el perjuicio que ba
ya lugar.

"TA su vez encargo á las Autoridades civiles y militares y 
sus agentes procedan á Ja busca y captura de dicha procesada, 
trasladándola, caso do ser.habida, á la cárcel de su sexo de esta 
Corte á mi disposición.

Dada en Madrid á.34 de Mayo de 48S3.=Seba$tiáa Carras
co. = P o r mandado de S. S., Pedro Advincula Villarrubia.

MADRID.—BUENAVISTA.
’ D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audiencia 

de fuera d« Madrid y Juez de primeruTnstancia del distrito de 
Buena vista de esta Corte.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvares 
Blanco, natural de Soto, partido de Cangas de Tineo, en la pro
vincia de Oviedo, hijo de Antonio y de Joaquina, de 32 años 
de edad, aguador, de esta vecindad, que habitó en la casa nú- 
ñiero 7 dé la dalle de la Encuadra, cuyas señas son: de estatura 
alta, pelo rubio, cara larga, nariz y boca regulare?, ojos pardo» 
claros, sin barba, para que dentro del término de nueve días se 
presenté en éste Juzgado, ó en la cárcel de esta caidíai, • par» 
extinguir la pena de 14 días de arresto mayor que le han cido 
impuestos en causa por hurto; apercibiéndole con que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas das Autoridades y sus 
agentes componen-es la policía judicial precedan á la busca y  
captura del referido sujeto; y de Str habido, lo dejen á mi dis
posición en la cárcel de esie pariiicv. ,

Dado en Madrid A 5 de .Mayo, de 4883.®= Oarbs María Brú.=*=* 
Ramón Clemente y Lázaro.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia dictada por el Sr. J vep de prime

ra  instancia del cish i te del Hospital de esta Corta en el expe
diente promovido par B. Ge: a o Llahdri, ccmo marido de Doña»
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Carolina Morales y Greco?, para acreditar que hace i  i  años que 
desapareció de esta Gotf.e la madre de ésta Doña Antolin» Ore
aos y Gaitor, se cita y llama por este segundo edicto á la cita
da Doña Antolina Creces, cuyo paradero se ignora, y á las per
sonas que puedan dar razón del mismo para que se presenten 
en dicho Juzgado y Escribanía del. que refrenda en el término 
de dos m e s e s ; -apercibida aquélla de que no haciéndolo la para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid $ ée Agosto de 1883.=V.° B.*=Calleja.=El Escri
bano, Celestino de Floree. X—17S

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal, é interino de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta capital, etc.
Por -el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á la mitad de los bienes queda
dos por fallecimiento de D. José Sedeño y Hernández, natural 
y  vecino que fué de esta ciudad, soltero, propietario, de edad 
de 33 años, que falleció en la ciudad de Barcelona el dia £3 de 
Febrero de 1881, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente en la Gaceta  de  Madrid  
y Bcñetin oficial de esta provincia y la de Barcelona, comparez
can á deducirlo ¿nte este Juzgado y Escribanía del que refren
da; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término 
seguirán adelante Jas actuaciones, parándoles el perjuicio que 
haya lugar; advirtiendo que dichos autos fueron promovidos 
á instancia de Doña Eleuteria Hernández y Martínez, tía car
nal del D. José Sedeño y heredera por testamento de la otra 
mitad de bienes, y que hoy continúan á solicitud de la repre
sentación legal de dicha señora.

Dado en Málaga á&& de Mayo de 1883.—J. Muñoz.*»Por 
mandado de S, S„ Francisco Pascual. X—17i

D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la 
Alameda, é interino de primera instancia del mismo, etc.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta  de Ma d r id , á Juan González 
Perea, alias el Obispo, sin que conste su naturaleza, de esta ve
cindad, casado, negociante y portero del pasaje de D. Valentín 
Martínez, de 35 años, de Jas señas personales estatura regular, 
color moreno, cabello castaño oscuro, barba poblada, cara lar
ga, nariz ídem, boca grande, gaBtando braguero, ¿ quien estoy 
procesando por el delito de estafa á D. Juan Campo Asiego, 
cuyo paradero se ignora, presumiendo se encuentre en esta lo
calidad, para que dentro del expresado término se persone en 
la cárcel pública de esta capital con objeto de que responda á 
los cargos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento 
caso contrario de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y detención de dicho sujeto; y habido, su con
ducción á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de Mayo de 1883.=José
i r  ~ n _______ j ~ j ~ j - r* o  r "n »_

NOTICIAS OFICIALES.

Banco g e n e ra !  de M adrid .

Situación al 31 de Julio de 1883.
PESETAS.

ACTIVO. — ------- ----------
Accionistas.............................., ........................  37.521.062*50
Caja , ........... ............................................ 1.195.015*80
Cartera...............................................................  6.916.602*29
Corresponsales...................................................  2244.216*50
Cuentas corrientes con garantía de valores.. 3ol.486iJft
Pólizas de préstamos con id . ...........................  182000
Préstamos sobre fondos públicos...................  325.37o
Segunda serie de acciones sin em itir.. . . . . . .  50.000.000
Cuentas varias.................................................. ©087 203*61
Valores en garantía ......................... . 4.837.000
Valores depositados.........................................   10.661.718*87

T o t a l .......................  113.321.683*49

PASIVO.
Capital..........................      400.000.000
Cuentas corrientes...................     235.094*13
Cuentas varias.............................  567.870*49
Acreedores por valores en garantía...........................1.837.000
Acreedores por valores depositados   10.661.718*87

T o t a l .......................  113.321.683*49

,  ̂ Madrid 31 de Julio de 1883.=S. E. ú 0.=*8i Jefe de Conta
bilidad, Antonio Hernández Gómez.=V.® B.*=E1 Administra
dor., Arturo Gwinner. X—174

A yuntam iento constitucional de M adrid.
W ¿os p a rtes  remitidos por la Administración principal de 

Matitder&s públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
policLa urbana, resultan ser los precios fe  los articulo» 

.en el día de ayer los siguientes:
ée vaea, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo 

láenx 4 f camero, de í ‘60 á % pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, áe 4*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem Ae peja, de 4*20 i  4*30 pesetas el kilogr&mt.
Tocino añejo, de $*10 á 2*20 pesetas el kilogramo*
J&móih de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pin,;de ¿ 0*50 pesetas el kilogramo,

; á#0*664 4*60 pesetas el kilogramtí
<•' Judias,; de bvS6 £ 0*86pesetas ei kilogramo, • v : ,

; Arres, de 0*70 é  0*80 pesetas ei kilogramo»

1 ¿entejas, ée 0*64 i  0*70 pesetas ei kilogramo»
'£arbóB vegetal, de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 i  0*08 pesetas el kilogramo 
Jabón, áe i  ¿ 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, áe 0*43 i  0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i  i  4*20 pesetas el litro y de 40 £ 41 ei áeealüro. 
Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*71 & OH» pesetas el litro y ¿e 6‘B0 4 el 

&&s&litro.
degollad**» — V&e&s, 484. — Carneros, 331.—Corde- 

ros, 10.—Terneras, 73.—Ovejas, 263.—Total, 891.
Su peso en kilogramos..,  39.802*750.

Del parte remitido por la Administración principal de consumo 
y arbitrios resultan ser los producto 

s i g u i e n t e s :

F«q4»s i e  nes.3da.cI02. Pfei. Cénti, Puntos de recaudscíóc. Pt*u,Cfait,

T o l e d o .   1.225*93 Ciudad Real.*. . . .  8.645*21
S e g o v ia .. . . . .   4.033*49 Correos   18*87
Norte  4.236*08 Mataderos... . . . . .  11.220*52
Bilbao  894*48 Mosteases * . . . . . . .  1.325*30
Aragón  ............ i .125*85 Imperial 241*40
Valencia. . . . . . . . . .  i .745*82 I
Mediodía.................. 16 464*03 j Total. . . . .  43146 98
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Madrid 4 de Agosto de 1883.

A e M s t& r lé t
••'esisw&A* t f U M  M  M *  4 ¿« Agosto é$ a m p l i a  $ m

U  U l  a g r i o r .
-vwiHtcwq bwhwht

SAJK1I0 AS. CORTA®Oí

F O N D O S  P Ú B L I C O * .  . . .  3SKSSia" ^ ^
D U  3 - . i . -  ,  ■&Í&- A.

t a i t l a  p e r p e t u a  a l  4 I n t e r i o r . . .  64*30 64 30- 25- 35-10
n o  p u b lic a d o .  64*53 »

p c q u m ^ S .  64* " *  - 4* 75- 60- 40- 35-70
M e a s .  i d .  a i  4 p o r  1 B  e x t e r i o r . . . . . .  63 40 »

p e q u e ñ o s .  »  63*50
í d e m  « m o r t i z & b l e  a i  4 p o r  1 ¿ 4. . . . . .   . . . . . . . . .  75 90 • 6 ^ [ 0—7 s r  *  e - s  m  o

p w t t e ñ e * .  77 0(0 76* 90- 85- 70.60
77 6(0

B í l t e t e *  h i p o t e c a r i o s  d a  l a  i s l a  d a  C u b a . . .  96*30 96*60
n o  p u b lic a d o .  *  95* 80-97

S a a o o  H i p o t e c a r i o . — C é d u l a s  a l  6 p o r  4 • #
w i a a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4O í ‘80 i 04*50

I d e m  i d . — C é d u l a s  a l  5 p o r  400 a a u a l . . .  *  95*45
n o  p u b lic a d o ,  9515 »

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . . . . . . . . . . .  285 a j o  S 8V I 5
« o  p u b lic a d o .  235*25 285* t 0

I d e m  d c l B a a o o  A g r í c o l a  d e  E s p a f t *  . . . . .  *  »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o -

’ i i  t i
' p . a a i r i « i # , j  |  ® A t é ,  | s g s r s r 7« ® .

« J b a c s t a . . » .  p a r ,  t  L o g r o á ® .  . . . y  p a r .  ^
A l t o y . . . . . . .  »  4j * -  |  L o r c a ; , . , . . „ |  p a r .  »
A l i c a s i t e . v . . .  p a r .  ,  > »  L u ^ o . . « |  p a r .  *
L l i n e r í a . X , .  «  i  4(4 í  M á l a g a . . , J  4« S p .  | i  %
á v i l t . . . . . . .  I  *  |  M u r c i a  |  4(4 \ »

S a d a j o z . » . . .  j  3 i  O r e a s e . . . . . .  |  p a r .  x
B a L T o e l o a a . . .  p a r .  |  »  O r i e d o . . . . . .  j  4(4 »
g é } s . r   4( S  |  »  j  P a l e á c i i . . .  . j  .  % 7
H i í b & o . . . . . .  4(5 |  s  :  í P a l m a  p a r ,  |  - a
S a r a o s , * . . , ,  4(4 1 .  s  j P a t a p l o & a . .  | 3
C á c s r o s , . . » .  I  ; • * .  { P o n t e v e d r a , '  p a r ,  *
C á d i z . . . . . . .  4(2 I  '  *  11 U é u s ; - - . . ' . . . .  p a r . ;  T  '  ' ■ » •
C a r t a s e a a . . .  4(8 i  *  1 . S a i a a i a a c a  , 4j 4 »
C f t f t e u ó a . . . .  p a s .  f  »  S .  : S e ' b a a t i á a . J . !  p s r ,  »
G i f t d a d  R e a l .  p a r .  j  »  / S a a t a n d e r . . .  p a r  »
C ó r d o b a . . . .  4t 5 p :  »  S t a .  C r u z  p a r ,  »  >
C ó r t a l a   • *  I  S a a t i a g o . , , ,  p a r ,  i

C u e n c a . . . . .  p a r ,  *  f S e g o v i a   p s r ,  - »
F e r r o l . , . . . . !  4 [2 a  S e v i l l a . . . . . .  p a r . .  |  »
G e r o n a   p a r ,  s >  S o r i a  4(2 |  »
f i j ó a . . . . . . .  p a r .  »  T s r r a g o B M * . ^  p ^ r .  I  ' 2
b r a m a d a . . . .  4(4 ¡ »  j  T e r u e l . , . ; .  |  *
& K * d a l * j * j r a .  p a r .  »  T o l e d o . . . . . .  4 ¿3 I  »
f i & r o . . . . . , . ,  »  4( §  T  a d e l a    4(2 1 3
H u e l v a  . , . . .  »  4 ( S  V a l e a c i á . . . .  p « t r ,  »
S a e s c a , . . . , ,  4(4 »  Y a l l a d o l i d . . . |  p a r .  »

¿ a i »    p a r .  »  Y i g o    p a r .  »
J s r e x  F r o a l i *  p a r .  e  V i t o r i a . . . . . .  »  i ¡ e
L e ó s t . • • • « * •  p a r ,  a -  ' Z a m o r a . . , . , .  4(2 «
U r i d a . . . . . .  p a r .  *  j  Z a r a « o z a : . * .  4j . |  » .
M a t a r a s   4(1 v  r

B o ls a s  e x tra n je ra s . 
p a r í s  ,3 r n s  a g o s t o .

Í í > e * d a  p e r p .  a l  4 p o r  4 e s  * x v .  *  * í ‘4 0.
í d e m  í á .  í á .  i n t e r i o r     í  6?  4( 4.

Í d e m  « m o r t . s U  p o r   i
I  p o r  4 00 e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . .   á  »
D e u d a  a s t o r t .  a l  2 p o r  . .  a  ¿3 4( 4.

O b l i g a c i o a e »  d e  C u b *    á  499* 00.
b a n d a s  f f u T f t f f i f f f t g  í  ^  ^ ¿  í 9 t í 5.ra»Mf frawcsM.,. por   ¿ 4»900.
€ ® n s » l i d a d « í  l a g l * s « ? .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . .  i  n  7| S

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
A o m d r a i ,  i  91 d í a s  f e c h a ,  d í a s . ,  47' * 5.
P a r í s ,  á  8 d í a s  v i * t a ,  f r . ,  4* y s  4 ¡ 2.O bservatorio de Madrid. 

Observatorio meteorológicas del dia 4 de Agioto de 1883.

TSMFKUfOU 1
á«i «ir#J

<IU » U a r í* .^
rcáttthla - « ..— ■iwi m J

4 0* e i -  . Jí •>»*« áol citií,
*tllf»«W *£,4^*1

$ d« U bl* 7C7S0 4 9*9 4.V2 , NK .. . Bfisa,v.íDespejado,
¿ d é la » ,. 708*48 27 4 49 3 ¡ m  . . t Calco*..Id'., calin.0 *

íldftí á ls .A  707*64 Í3 0 24 0 N. . . . .  Brisa ..¡Idem, id.
|  dait 1...I 7«6 59 H $ 49*y ONÍO... Ideto . .  ídem, id. 5

>vxT05i¿4.: . 84 9 49 6 ÍBNE..: Caito*/iliem id. i
¿d h lag ,.! .71599 j 26*1 V Ü i  ̂ ¿ S t í . . JÁ^tér idér; id.*

Vmpcrtturaaitíma del airt, é i* sa»ÍÍMr«....e.* ^ i 35*9
i i i »  sásisit*.* 48*8

IHfftfCllit •»••••••»••*•».•»••••»»• »• ,»»!*«« 462
fes&peratmra máxima ai fol, ¿ des matm d« la tivnaa ¿¿'0
Ida» id., demtradaur&asiera de cristal. ........   69*6

Difereaela.*. s 5® 5
gemperatara m&xima ¿ «ial© descubierta, junta S H

tierra vegetal ó laborable ¿4(4
Ida» míftima,id.................. •«••••••«».».»..• 480

Difereaeia.  ......... . . .o ........... 26 4
Yelaeidad del rita** án las últimas 14 karas (kUJ-

BKtm )».»............ . . .» ................... o , . / . . .
®g*ilaciói barométrica, ídv{müí»*hras).* • • • « X& 
Altura id. toa respecto á la media anual, é las im@?§ 

do h  n e t k t » » , . ® ^
Uavia tn las últimas M horas (milímetros)̂   ̂ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madrid so bre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península, álas nueve de la mañana y en Francia é Italia las siete, 
eldia 31 de Julio de 1883.

m f ^ p ^ a rn ii« w w ffin rMM,r*n T t Mmrw'tiim iiii ia iiu*ii»o iiisi ■ un ..

Aitir» Fitrsá
a*r$9Lttrisa iara jgsiaéta JS»u¿4

l**AIS9A»8*. ¿ •* y Ri xí‘ «airfcáíf «lis ¿«! ¿fí?
veláeimar tufesi- . ^ . Sel tifie. étUae»

* «BttiliKtirfK aiilss. e iw e .

g# Sebastián. *66*8 20 4 NO.... Brisa.. Casi cub.L Yraaq.8
Bilbao.....* 7®7‘5 *16 NO . . .  ídem.. Nuboso... Idem.
Oviedo  767 6 20 0 NE.... Idem.. Casidesp.# *
C*rufia(7k). 764*5 *0 2 NNE... Idem.. Despejado. Picada.
lantiag*.... 7«4 0 21*4 NE,... Idem.. ídem  *
y**!evtdra. 768*8 U S  NE... Idem.. Id e a .,... *

tportd.. • • • •
Lisboa (Sh.): 7612 í7*9 » Calma/ Idea. . . . .  fraxq,*
Cáetrts.»*». * *7 k NE.... Viento. Idem  »
ladajoau... 789 5 26*0 o . . . . . .  Calma. Idem ..... »
I.Ftr».(7k.) 7627 50*7 S E .... Idem.. ídem ..... Tranq.1
fsvilla.  760*4 58*8 SO Brisa.. Idem .....
farifa;.... . .  7626 2 i6 E ...... Viento. Idem ..... Bizada.
Málagas.... 764 7 54*6 S E .... Brisa/. Nuboso... 2ra»q.€
Granada.... 764*5 54‘t o Calma. Despejado. »
Cartagena... 764 4 26*0 NE.... ídem. Celajes.... Llana.
Alicante  764*7 32 8 no—  Idem .. Despejado. Rizada.*
Murcia  76* 9 Wñ ENE... Brisa.. Casi desp.# *
Valencia.... 764*3 26 o e . . . . . .  Idem.. Despejado. »
Palm a...... 763*4 2c 4 NE.... ídom .. Idem Vranq.*
Barcelona... 768*8 24 0 e.  Calma. Nuboso... a
ftruel.. . . . .  761'0 23*8 E Idem... Despejado. *
Zaragoza . . .  * * *4*2 NO.... Brisa.. Idem  *
Soria... . . .  * *i<0 NE.... ídem. . Idem  *
Burgos...... 765*5 17 6 NE.... Viento. Idem ..... »
Valladolid.. 766*0 10 0 NE.... Idem.. Idem ..... »
Salamanca*. 764*8 ios E....«. Idem.. Idem ..... »
Btgovia..... 762*6 210 N E.... Brisa. Idem ..... »

Madrid.».». 762 0 27*4 N E .... Calma. Fd., calin.0. »
-SscoriaL.».. 7639 25 0 E...»., Idem.. Despejado. »
Ciudad Real. 761*5 84*4 E ...... Idem.. ídem  »
Albacete..*. 765 0 248 S Brisa.. Nuboso... *
P arís/...... 7&i \  30*2 NNO... Idem.. Idem  a
Uris-N9%..•. 768*4 <4 3 » Calma. ídem  »
5t. M&tkieu.. 770*2 44*6 N Idem.. Cubierto..
Islad^ix... 768 4 * 6‘S ENE... Brisa.. Nuboso... *
Binrritx.. . . .  767*2 4 9 0 0 ....¿ . Idem ., Cubierto.. »
Clermomt... 7©7‘l 45* NO.... Calma. Despejado. »
Perpiñáa... .
Sitié.  764*7 18*7 NO.... Viento. Nuboso./. *
N iza ...,...,
'Rossa.*.,., 759*1 24*4 SSO... Calma. Despejado. »
Mápolsa..,. 759 9 24*9 . Idem/. Cubierto.. ■ »
P alem a.,.. 760 2 24 6 » IdemDespejado. »
Multa.»  760 3 r 23 6 . O.. . . . .  Idem.. Idem ..... »

Día 3.
Oporto .t v 7*3-7 * 11*4 [O IBrisa ..iDespejado.*: 7
Tarifa.......... f 763 0 J 23 2 .íldem . JNubjso ...ITranq *

D irección general de Correos y  Yelégrasfo*.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al

guna.

Form an parte de este n u m eró lo s  p lie g o s  1.* y  2»* 
del tom o II de la s sentencias de la  Sala segunda d e l 
T ribunal Suprem o.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de las Nieves; San Emigdio, Obispo, 
y Santa Afra , m&rUr.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

E S P E C T Á C U L O S .

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Funcjón 35 
de abono.—El proceso del can-can.'—Ellos y nosotros.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.-r^A las cinco de; la 
tarde y nueve de la noche, --r Nuevos y variadosJejereicios, en 
los que tomarán parte los principales artistas de lá Compañía» 

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey). — A las 
cinco de la tarde y nueve de la noche dos grandes funciones en 
las que tomarán parte los aplaudidos hermanos Renads las ara
ñas y el notable Proft sor de equitación Mr. Weulff que presen
tará el caballo Salamandra y montará á la alta escuela el Che* 
rasumir, acompañándoles Mr. Wilsón y Ward, los hermanos 
Slbling, Mr. y Mde. Americo, los escéntricos empedradores y  
los aplaudidos Martinettes.

Terminando con el baile en un acto del maestro Pedoni no
minado Las bacantes. f, . *

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo 4o 
la Castellana.—Bataüa de Tetodn, por Castellana Abierto al 
públieo todos los días desde la salida i  la puesta del sol,—Eftk 
trada .una peseta. -• • , v
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